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INTRODUCCIÓN 
 

La Agencia Nacional del Espectro (ANE) y el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (Mintic) adoptaron, mediante la Resolución 2759 

de 2020, la Política de espectro 2020-2024, la cual fijó como estrategia el rediseño 

del proceso de planeación de espectro con el fin de integrar los objetivos de 

maximización del bienestar social y apoyar la transformación digital de la economía. 

Así mismo, se definió que la planeación debe realizarse para períodos de 5 años y 

con revisiones anuales, en línea con las mejores prácticas internacionales y con el 

marco legal adoptado a través de la Ley 1978 de 20191. 

 

De esta forma, dando cumplimiento a la estrategia de la Política de Espectro, se 

formuló un esquema para la ejecución de las actividades de planeación del recurso 

denominado Planeación Estratégica del Espectro, con un producto principal que es 

el Plan Maestro de Gestión de Espectro a 5 años, en el que se definieron diferentes 

necesidades de espectro a analizar, el alcance inicial de los estudios necesarios 

para dar atención a dichas necesidades y una propuesta de fecha de inicio para 

la ejecución de los mismos. 

 

La primera versión del Plan Maestro de Gestión de Espectro, que corresponde a la 

vigencia 2022 – 2026, fue aprobada en febrero del 2022 y se encuentra publicada 

en la página web de la ANE2, luego de un período de comentarios por parte del 

sector que se llevó a cabo entre el 6 de octubre y el 22 de noviembre del 20213. 

 

En consecuencia, a través del presente documento se presenta la revisión anual del 

Plan Maestro de Gestión de Espectro 2022-2026, en el cual se establecen las 

necesidades relevantes en materia de espectro y las fechas de inicio propuestas por 

la entidad para analizar dichas necesidades en el periodo 2023 - 2026. 

 

Este documento de revisión anual al Plan Maestro de Gestión de Espectro 2022-2026 

se compone de 3 secciones. En la primera se presenta una descripción general de 

tendencias internacionales en cuanto al uso y gestión del espectro radioeléctrico, 

 
1 “Por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías De La Información y Las Comunicaciones (TIC), se distribuyen 

competencias, se crea un regulador único y se dictan otras disposiciones” 
2 El plan maestro de gestión de espectro 2021 se encuentra disponible en: 

https://www.ane.gov.co/SitePages/Gesti%C3%B3n%20t%C3%A9cnica/index.aspx?p=24 
3  Los comentarios al Plan maestro de gestión de espectro se encuentran disponibles en: 

https://www.ane.gov.co/Sliders/archivos/Cargas%20Nuevas/Respuesta%20a%20comentarios%20PMGE.pdf 

   

https://www.ane.gov.co/Sliders/archivos/Cargas%20Nuevas/Respuesta%20a%20comentarios%20PMGE.pdf
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siendo esta sección un complemento al capítulo 2 del documento Plan Maestro de 

Gestión de Espectro 2022 - 2026.4  

 

Dichas tendencias fueron identificadas como parte de la revisión y seguimiento de 

la evolución tecnológica que se realizó durante el 2022 para los distintos usos y 

aplicaciones de las comunicaciones inalámbricas, así como de las decisiones 

adoptadas por diferentes actores del sector sobre temas específicos.  

 

La sección 2 de este documento complementa el proceso metodológico que se 

presentó en el capítulo 3 del Plan Maestro de Gestión del Espectro 2022 – 2026 para 

identificar las acciones que deberán ser ejecutadas en los próximos años para suplir 

la demanda de espectro por parte de los sectores productivos estratégicos del país. 

En esta ocasión, el proceso se complementó con la información recopilada durante 

los talleres virtuales desarrollados por la ANE en el 2021 en conjunto con el Centro de 

Investigación y Desarrollo en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(CINTEL). 

 

Finalmente, la sección 3 de la revisión anual del PMGE agrupa y presenta las 

necesidades de espectro identificadas, sobre las cuales la ANE propone centrarse 

durante los próximos 4 años, complementando y ajustando lo presentado en el Plan 

Maestro de Gestión de Espectro 2022 – 2026 de acuerdo con los insumos de las 

secciones 1 y 2 del presente documento, relacionados con el proceso de vigilancia 

tecnológica y las necesidades de demanda de espectro identificadas para los 

sectores productivos estratégicos analizados.  

 

Cabe recordar que esta agrupación de necesidades se estructura a través de una 

matriz que contiene una visión integral de los aspectos desarrollados en el 

documento Plan Maestro del Gestión del Espectro 2022 – 2026 relacionados con la 

vigilancia tecnológica, así como de los objetivos y propósitos estratégicos definidos 

por la administración para facilitar el desarrollo de los planes de banda ancha, el 

cierre de la brecha digital y la promoción de la digitalización y el uso de las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en los diferentes sectores 

económicos estratégicos del país.  

 
4 El documento está disponible en:  
https://www.ane.gov.co/SitePages/Gesti%C3%B3n%20t%C3%A9cnica/index.aspx?p=24 
 

https://www.ane.gov.co/SitePages/Gesti%C3%B3n%20t%C3%A9cnica/index.aspx?p=24
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1. TENDENCIAS INTERNACIONALES EN EL USO Y GESTIÓN DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO 
 

Como complemento al capítulo 2 del Plan Maestro de Gestión de Espectro 2022 – 

2026 en el cual se presentaron las tendencias internacionales en el uso del espectro 

radioeléctrico, en este apartado se presenta una descripción de tendencias en 

cuanto al uso y gestión del espectro radioeléctrico, que fueron identificadas como 

parte del ejercicio de vigilancia tecnológica que se realizó en el año 2022. 

 

Cabe mencionar que las necesidades plasmadas dentro del documento publicado 

del Plan Maestro de Gestión de Espectro 2022 – 2024 consideran las nuevas 

tecnologías y tendencias mundiales en el uso y gestión del espectro, sin embargo, 

es necesario llevar a cabo ejercicios anuales de revisión y seguimiento que permitan 

identificar otras tendencias y cambios en las diferentes temáticas para contar con 

un PMGE actualizado que pueda responder a las necesidades de un sector TIC en 

constante evolución. 

 

1.1 INTEGRACIÓN DE IMT CON REDES SATELITALES 
 

De acuerdo con la GSMA, en 2021 el 8% de la población mundial aun no tenía 

acceso a servicios móviles. Sin embargo, existen muchos factores que hacen que el 

despliegue de redes tradicionales no sea económicamente viable en algunos 

escenarios (GSMA, 2022), por ejemplo, condiciones geográficas, sociales, culturales 

o económicas diferentes en cada país o región que representan desafíos para lograr 

una conectividad total. En este sentido, las soluciones no terrestres podrían ser una 

solución para los escenarios de cobertura y casos de uso en los cuales la 

infraestructura terrestre no es suficiente. 

 

En este sentido, es relevante considerar el trabajo que viene realizando la industria 

respecto a las redes móviles no terrestres, mencionando en primera instancia el 

Release-17 sobre redes no terrestres – NTN de 3GPP, el cual busca un desarrollo de 

las redes 5G integrando las soluciones terrestres y no terrestres5.  

 

En el Release-17, 3GPP avanzó hacia el objetivo de la compatibilidad con la industria 

de los satélites operando en órbitas LEO, MEO o GEO dentro de las especificaciones 

técnicas del 3GPP. Las especificaciones 3GPP Rel-17 podrán permitir el acceso 
 

5 Mas información disponible en: https://www.3gpp.org/news-events/partners-news/2254-ntn_rel17 

https://www.3gpp.org/news-events/partners-news/2254-ntn_rel17
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satelital basado en New Radio (NR), así como el acceso satelital basado en NB-IoT y 

eMTC para abordar casos de uso masivo de Internet de las cosas (IoT). (Jaffar, 

Chuberre, 2021) 

 

En la misma línea, 5G Américas reconoce el papel de las redes no terrestres en el 

desarrollo de 5G, que para su evolución y el despliegue a gran escala en los próximos 

años requerirá servicios complementarios para ofrecer una cobertura ubicua y 

confiable en numerosas geografías6, dado que actualmente, las redes terrestres se 

están enfocando en la entrega de servicios 5G a áreas ya atendidas por tecnologías 

celulares existentes, pero las capacidades de las redes no terrestres pueden ayudar 

a expandir el alcance de la tecnología 5G en el desarrollo de nuevos casos de uso. 

En este sentido, las comunicaciones por satélite pueden desempeñar un papel 

importante en aprovechar la infraestructura de comunicación para ofrecer acceso 

5G en el futuro y reducir la brecha digital. (5G Américas, 2022). 

 

Por otra parte, a la vez que se hace un esfuerzo por parte de la industria para 

estandarizar el componente no terrestre de las redes móviles de cara al desarrollo 

de 5G, se están comenzando a desarrollar iniciativas para solucionar los problemas 

de conectividad a través de redes satelitales que permitirán ampliar la cobertura 

limitada de las redes móviles, de forma que se pueda brindar cobertura, por 

ejemplo, en zonas rurales remotas, en el mar o en medio de desastres naturales7. 

 

Con todo esto presente, es importante considerar dentro de las temáticas a 

desarrollar en cuanto a la gestión el espectro, los estudios que permitan analizar, 

identificar y definir las bandas de frecuencia, aspectos de convivencia entre 

servicios y en zonas de frontera y en general la normatividad del espectro que 

soportará el desarrollo de este tipo de soluciones.  

 

1.5 DISPONIBILIDAD DEL ESPECTRO PARA DRONES (UAV) 
 

Los vehículos aéreos no tripulados (UAV por sus siglas en inglés)8, conocidos 

popularmente como “drones”, son dispositivos que han adquirido cada vez más 

popularidad y permiten mediante el pilotaje remoto por comunicación inalámbrica 

 
6 5G Américas señala que la arquitectura basada en satélites aprovecha las órbitas GEO, MEO y LEO que pueden proporcionar 

colectivamente cobertura con altitudes entre los 400 km y 36.000 km con la posibilidad de compensaciones en rendimiento y 

costos de implementación entre los diferentes sistemas (LEO, MEO, GEO). Referencia e información disponible en:  

https://www.5gamericas.org/5g-and-non-terrestrial-networks/. 
7 Al respecto ver: https://ast-science.com/spacemobile/ 
8 El Conjunto de sistemas que controlan los Drones, también son denominados sistemas aéreos no tripulados (UAS por sus siglas 

en inglés) o sistemas de aeronaves pilotadas a distancia (RPAS por sus siglas en inglés) 

https://ast-science.com/spacemobile/
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un gran número de usos que involucran transmisión de datos y video como, por 

ejemplo, operaciones de búsqueda y rescate, seguridad y vigilancia, monitoreo de 

cultivo y entrega de paquetería, entre otros. 

 

En este sentido, el uso y gestión del espectro juegan un papel importante para el 

desarrollo adecuado de estos dispositivos inalámbricos, dado que los UAV 

avanzados presentan necesidades como transmisión de datos digitales de alta 

velocidad para respaldar los sistemas de pilotaje y la recopilación de datos (p. ej., 

video en tiempo real), sistemas de posicionamiento o geolocalización (P ej; , GPS o 

sensores), rangos de operación en donde no siempre existe línea de vista y gestión 

de canales de transmisión en escenarios congestionados, entre otras necesidades 

que son respaldadas por diferentes tecnologías como Wifi, Bluetooth, WLAN o las 

tecnologías móviles celulares. (ATIS, 2017) 

 

3GPP ha abordado las necesidades de conectividad de los sistemas aéreos no 

tripulados (UAS) y en el reléase 17 se incluyen particularidades para la integración 

de los drones con 5G, dado que a medida que los casos de uso de 5G se desarrollan, 

se requieren estudios y definiciones para la operación segura de los UAV, pero 

también para garantizar la convivencia con otros usuarios de la red9. 

 

En cuanto a las administraciones del espectro, algunas han incluido dentro de sus 

planes de trabajo la gestión del recurso asociada a estos dispositivos. OFCOM se 

encuentra explorando las opciones de autorización para respaldar la creciente 

demanda del uso de drones que son útiles en una gran variedad de aplicaciones, 

como la entrega de suministros médicos y el monitoreo de sistemas de tráfico. 

OFCOM trabaja este marco regulatorio en conjunto con la Autoridad de Aviación 

Civil (CAA). (OFCOM, 2021) 

 

Por su parte, el regulador ACMA ha venido trabajando desde 2020 en acuerdos de 

exención de radiocomunicaciones para la utilización de drones y también para 

facilitar el despliegue nacional de la capacidad anti-drones por parte de todas las 

agencias policiales australianas. Así mismo, ACMA hace seguimiento a las prácticas 

internacionales en requisitos de licencias y gestión del espectro para estos 

dispositivos, en conjunto con los actores interesados del sector aeronáutico  (ACMA, 

2022)  

 

 
9 Referencia y más información disponible en: https://www.3gpp.org/uas-uav 
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Adicionalmente, es importante señalar que sumada a la diversidad de aplicaciones 

que aportan los UAV, estos dispositivos pueden ser una alternativa de soporte a la 

infraestructura de redes de telecomunicaciones. De acuerdo con la Alliance for 

Telecommunications Industry Solutions - ATIS, recientemente se ha hecho posible 

transportar equipos de telecomunicaciones en vehículos aéreos no tripulados 

volando a baja altitud, permitiendo que estos actúen como celdas para redes 

móviles, con antenas conectadas al UAV como alternativa a las estructuras 

terrestres. Estas celdas pueden contar con todas las capacidades de una celda 

móvil convencional, por lo tanto, agregan nueva capacidad y no son solo 

repetidores para la cobertura terrestre disponible (ATIS, 2018).  

 

En el mismo sentido, ATIS menciona que los operadores móviles han estado 

trabajando y probando el uso de UAV o “drones” equipados con equipos de 

telecomunicaciones para brindar servicio celular temporal a áreas después de 

desastres, hasta que se puedan implementar soluciones permanentes (ATIS, 2018). 

 

De acuerdo con lo expuesto, los UAV son un elemento relevante en la gestión del 

espectro, teniendo en cuenta que, por una parte, aportan diferentes soluciones de 

impacto social y económico que han ido ganando popularidad, como el soporte 

en situaciones de atención de desastres, seguridad pública o transporte y, por otra 

parte, pueden servir como elementos de soporte a las redes de telecomunicaciones 

móviles que ayuden a mejorar la conectividad.  
 

1.6 EL PAPEL DEL ESPECTRO FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO Y EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

En la conferencia de las Naciones Unidas sobre el cambio climático COP26 de 2021, 

los países reafirmaron el objetivo del Pacto de París de limitar el incremento de la 

temperatura media mundial a 2°C esforzándose para no superar 1,5°C10, y en este 

sentido los diferentes gobiernos tienen el reto de incentivar los cambios necesarios 

para la consecución de estos objetivos.   

 

En la COP 26 de 2021, el gobierno de Colombia se comprometió a alcanzar la 

carbono-neutralidad y la resiliencia climática al 2050. Este compromiso se ha 

ratificado en la Ley 2169 de Acción Climática sancionada en diciembre de 2021y en 

la Estrategia climática de largo plazo del país E2050. (Departamento Nacional de 

Planeación, 2022). 

 
10 Referencia e información disponibles en: https://www.un.org/es/climatechange/cop26 
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Por otra parte, la Asamblea General de las Naciones Unidas planteó en el año 2015, 

17 Objetivos de desarrollo Sostenible – ODS, que los gobiernos deben cumplir a 2030 

para asegurar un futuro más sostenible y una mejora conjunta del bienestar social 

enfocándose en temáticas tales como industria, innovación e infraestructura; 

ciudades y comunidades sostenibles, energía asequible y no contaminante, salud y 

bienestar y producción y consumo responsables11.  

 

Cada objetivo cuenta con al menos cuatro (4) metas que permiten a los países 

avanzar en su consecución. La institucionalización de los ODS se da a partir de la 

planeación, monitoreo y evaluación que cada gobierno realice a través de políticas 

públicas, planes, acciones y programas. 

 

Para el cumplimiento de estas metas, la Industria, y más específicamente la industria 

TIC, puede jugar un papel importante. A este respecto cabe mencionar algunas de 

las metas: 

 

Objetivo 9 – “Industria, innovación e infraestructura”:  

 

“9.4. De aquí a 2030, modernizar la infraestructura y reconvertir las industrias para que 

sean sostenibles, utilizando los recursos con mayor eficacia y promoviendo la 

adopción de tecnologías y procesos industriales limpios y ambientalmente 

racionales, y logrando que todos los países tomen medidas de acuerdo con sus 

capacidades respectivas” 

 

“9.c Aumentar significativamente el acceso a la tecnología de la información y las 

comunicaciones y esforzarse por proporcionar acceso universal y asequible a 

Internet en los países menos adelantados de aquí a 2020” 

 

Del objetivo 13 – “Acción por el clima”:  

 

“13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y 

planes nacionales.” 

 

La Unión Europea ha sido enfática en promulgar la necesidad de acciones 

relacionadas con el despliegue de 5G, por ejemplo, a través de la Recomendación 

2020/1307 se reconoce la importante y creciente huella de carbono que dejan las 

comunicaciones electrónicas, y la necesidad de incentivar el despliegue de redes 

 
11 Referencia e información sobre los objetivos de desarrollo sostenible disponibles en: 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/ 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
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con huella de carbono reducida para contribuir a la mitigación del impacto 

climático. Al respecto, se proponen en el documento ejemplos para abordar la 

problemática desde la gestión del espectro como la reducción de las 

contraprestaciones y el acceso al espectro, siempre y cuando se cumpla con ciertos 

criterios ambientales (Unión Europea, 2020). 

 

Dado este panorama, la industria TIC podría contribuir a reducir las emisiones de 

carbono y a alcanzar objetivos de desarrollo sostenible.  A este respecto, de acuerdo 

con GSMA, las empresas impactan directa o indirectamente la mayoría de las 

emisiones de gases de efecto invernadero y, por lo tanto, tienen un papel que 

desempeñar en la transición hacia un mundo con cero emisiones de carbono. 

(GSMA, 2020). 

 

Por ejemplo, cabe resaltar más específicamente que las emisiones totales anuales 

del sector móvil son de aproximadamente 220 MtCO2, que es aproximadamente el 

0,4% de las emisiones globales totales (GSMA, 2019). 

 

A nivel internacional, el Radio Spectrum Policy Group - RSPG ha constituido un grupo 

de trabajo para abordar temas relacionados con el papel de la política de espectro 

para hacer frente al cambio climático. Dentro de este trabajo el RSPG proyecta una 

serie de recomendaciones a la Comisión Europea, los Estados miembros y las partes 

interesadas para construir una sociedad más respetuosa con el medio ambiente 

mediante el uso de tecnologías inalámbricas (EUROPEAN COMMISSION - RSPG, 

2022). 

Algunas de las temáticas que RSPG trata acerca del cambio climático incluyen: las 

posibles acciones del sector inalámbrico para disminuir el uso de energía por parte 

de las tecnologías de comunicaciones inalámbricas, las posibles soluciones 

inalámbricas para ayudar a diferentes sectores a ser más amigables con el medio 

ambiente, los usos del espectro relevantes para monitorear el cambio climático o 

recopilar datos relacionados con el clima, así como también aspectos legales, y 

administrativos relacionados con la gestión del espectro y la mitigación climática 

(EUROPEAN COMMISSION - RSPG, 2021).  

 

En la misma línea, desde el año 2019, GSMA estableció la meta de transformar la 

industria móvil para alcanzar emisiones netas de carbono cero para 205012. En este 

sentido, GSMA construyó en colaboración con la UIT, Global e-Sustainability Initiative 

- GeSI y Science Based Targets Initiative – SBTI una ruta de acción climática 

 
12 Más información disponible en: https://www.gsma.com/betterfuture/climate/mobile-sector 
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específica que permita a las empresas del sector TIC establecer objetivos en línea 

con la ciencia climática más reciente, buscando cero emisiones netas para 205013, 

incluyendo adicionalmente una guía de reducción de emisiones para los 

operadores móviles14, todo esto en línea con el objetivo del acuerdo de París para 

limitar el calentamiento global a 1,5 °C y así reducir los efectos del cambio climático 

(GSMA, 2020). 
 

De acuerdo con OFCOM, dentro de las tendencias que afectan el uso de las 

tecnologías inalámbricas15 se encuentran las preocupaciones ambientales que 

continuarán cambiando el comportamiento de las personas, empresas y la 

economía, a medida que el Reino Unido avanza hacia su red de cero emisiones de 

gases de efecto invernadero a 2050, encontrando probable que se preste cada vez 

más atención a las comunicaciones de bajo consumo y a servicios para reducir el 

consumo total de energía. En este sentido, el espectro será más importante para 

permitir que otras industrias reduzcan su impacto ambiental, por ejemplo; a través 

de monitoreo de activos, gestión inteligente de servicios públicos o monitoreo 

climático. Así mismo OFCOM señala que los cambios climáticos también podrían 

resultar en cambios en la propagación de las señales, afectando el riesgo de 

interferencia entre los usuarios del espectro (OFCOM, 2021). 

Es importante mencionar que Colombia ha venido abordando la problemática 

ambiental, pero también reconoce que hay trabajo por hacer a este respecto, de 

acuerdo con el documento visión Colombia 2050 “En el marco de la 

descarbonización, toma fuerza el reconocimiento de los sectores que deben 

implementar medidas para reducir sus emisiones en el futuro, mientras avanzan en 

sus metas de crecimiento”. Por ejemplo, el documento menciona la trasformación 

de la matriz energética, el cambio de tecnologías y combustibles en el sector 

transporte, el cambio a un modelo de economía circular en el sector industrial, el 

control de la deforestación y los cambios en los sistemas agroalimentarios para 

satisfacer la demanda de alimentos y materias primas en los cuales el uso de la 

tecnología juega un papel fundamental. (Departamento Nacional de Planeación, 

2022). 

 
13 Mas información disponible en: https://sciencebasedtargets.org/sectors/ict 
14 Más información disponible en: https://www.gsma.com/betterfuture/setting-climate-targets 
15 OFCOM identificó diferentes tendencias que afectan el uso de las tecnologías inalámbricas, para reflejar el contexto del 

mercado externo y los cambios socioeconómicos que pueden depender de soluciones inalámbricas, desarrollos tecnológicos 

y servicios inalámbricos del futuro, que podrían incrementar la demanda de espectro. Mas información disponible en: 

https://www.ofcom.org.uk/__data/assets/pdf_file/0017/222173/spectrum-strategy-statement.pdf 
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Teniendo en cuenta lo expuesto, el rol de la gestión del espectro radioeléctrico 

puede hacer parte de las herramientas para soportar estos cambios. La gestión del 

espectro como parte de la cadena de valor en el desarrollo futuro, no solamente de 

la industria TIC sino de diferentes sectores de la industria en general, puede ser 

relevante en relación con los esfuerzos que se hagan para reducir las emisiones de 

carbono y aportar al desarrollo sostenible del país. 

En conclusión, las iniciativas que han surgido en los últimos años por parte de 

diferentes actores mundiales, organizaciones del sector TIC y organismos reguladores 

respecto a la reducción de las emisiones de carbono y la sostenibilidad, permiten 

evidenciar que el espectro juega un rol en este sentido y es importante considerar 

desde la gestión del espectro este aspecto de cara a los objetivos de desarrollo 

sostenible y el Acuerdo de Paris. 

 

1.7 LA INNOVACIÓN Y LA GESTIÓN DEL ESPECTRO 

 

El sector TIC se caracteriza por ser altamente innovador, y varias de las innovaciones 

que se han propuesto en este sector han generado importantes cambios positivos 

en el desarrollo como sociedad. Siendo la gestión del espectro uno de los insumos 

más importantes para la provisión de las telecomunicaciones es importante que se 

promueva el desarrollo de la innovación. 

 

De acuerdo con la OCDE, la innovación es clave para abordar los desafíos que 

enfrenta Colombia en diferentes aspectos dentro de los cuales menciona, por 

ejemplo, el estímulo a la productividad, fomento a la diversificación agrícola para 

mejorar los medios de subsistencia en zonas rurales o el fomento a la sostenibilidad 

ambiental del crecimiento. (OECD, 2014) 

 

En línea con lo anterior, producto de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones de 2017 (CMDT-2017) los miembros de la UIT declaran “que la 

innovación resulta esencial para permitir el despliegue de la infraestructura y 

acelerar la penetración de infraestructuras y servicios de telecomunicaciones/TIC de 

gran capacidad y alta calidad, especialmente para las zonas rurales y distantes”, 

así mismo, “que la innovación debería integrarse en las políticas, iniciativas y 

programas nacionales, con la cooperación y asociación entre los países en 

desarrollo y entre los países desarrollados con objeto de facilitar la transferencia de 

tecnologías y conocimientos para promover el desarrollo sostenible y el crecimiento 

económico (ITU-D, 2017). En este sentido, en el contexto de la UIT se reconoce la 

importancia de la innovación en las TIC y su papel relevante en el desarrollo social y 
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económico de los países. De esta forma, el UIT-D contribuyó dentro del proyecto de 

plan estratégico 2020-2023 de la UIT con productos asociados a la compartición de 

conocimientos y la asistencia, para la elaboración de programas y políticas 

nacionales de innovación de las TIC16. 

 

En consecuencia, las soluciones innovadoras asociadas a la utilización del espectro 

pueden convertirse en herramientas con potencial para promover el desarrollo 

socioeconómico del país. Por ejemplo, hoy se encuentran en desarrollo diferentes 

iniciativas que podrían ayudar a solucionar las brechas de conectividad en zonas 

rurales remotas, a través de soluciones satelitales para ampliar la cobertura de las 

redes móviles17 o redes no convencionales para dar acceso a Internet18. Sin 

embargo, iniciativas similares que se encuentran en etapas de desarrollo o no han 

sido masificadas presentan retos para su adopción exitosa, entre dichos retos 

podrían estar los relacionados con las barreras reglamentarias y en este sentido el 

acceso al espectro puede jugar un papel importante. 

 

Lo anterior permite concluir que desde la gestión del espectro es importante 

considerar los proyectos de innovación con potencial de generar bienestar social y 

económico, así como el impacto que desde la administración del espectro se 

genera al desarrollo de dichos proyectos.   
 

1.8 TEMÁTICAS IDENTIFICADAS EN MATERIA DE VIGILANCIA Y 

CONTROL 
 

1.8.1  Revisión normativa para el despliegue y mantenimiento de 

infraestructura para operadores de sistemas cableados, para 

prevenir fugas de RF. 
 

Las fugas de señal (cable signal leakage) en los sistemas de transmisión cableada se 

presentan cuando hay conectores sueltos; equipos dañados, malas conexiones, 

cables sin terminación, dañados o con defectos de blindaje (Viavi Solutions, 2022). 

Lo anterior implica pérdida o salida de señales del sistema cableado por no estar 

debidamente contenidas, generando emisiones o fugas de señales de radio 

 
16 La CMDT-17 ha refrendado diferentes Productos que propuso como contribución al plan estratégico 2020-2023 de la UIT. Mas 

información disponible en el informe final de la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones CMDT 2017; 

https://www.itu.int/en/ITU-D/Conferences/WTDC/WTDC17/Documents/WTDC17_final_report_es.pdf: 

17 Al respecto ver: https://ast-science.com/spacemobile/ 
18 Al respecto ver: https://lalomaprojects.ca/ y https://www.ic.gc.ca/eic/site/smt-gst.nsf/eng/sf10062.html#sec1 

https://ast-science.com/spacemobile/
https://lalomaprojects.ca/
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frecuencia (RF) que al propagarse por un medio no guiado degradan la calidad de 

las emisiones y la continuidad de servicios que hacen uso del espectro radioeléctrico 

como por ejemplo Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT, por sus siglas 

en inglés) o móvil aeronáutico (Comisión Federal de Comunicaciones - FCC, 2019). 

Dichas fugas pueden considerarse como un presunto uso no autorizado del 

espectro, lo cual acarrea como consecuencia el inicio de actuaciones 

administrativas de carácter sancionatorio de acuerdo con lo estipulado en el TÍTULO. 

IX “Régimen de infracciones y sanciones” de la Ley 1341 de 2009 (Congreso de la 

Republica de Colombia, 2009)  y las correspondientes modificaciones dadas por la 

Ley 1978 de 2019 (Congreso de la Republica de Colombia, 2019) 

 

Con respecto a estas fugas, la Agencia Nacional del Espectro en cumplimiento de 

sus funciones de comprobación técnica y localización de fuentes interferentes, ha 

identificado casos en los que se evidencia que las causas de las alteraciones sobre 

el espectro radioeléctrico que llegan a la entidad a partir de denuncias presentadas 

por operadores que cuentan con los permisos de uso del espectro o, incluso, de la 

comunidad en general, se deben a redes cableadas que presentan las fallas 

mencionadas en el párrafo anterior; principalmente se observan casos relacionados 

con las redes de televisión por cable, las cuales generan, en la mayoría de las 

denuncias recibidas, interferencia sobre el servicio de telefonía móvil en la banda 

de 850MHz.   

 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) en la recomendación ITU-T 

K.106. “Técnicas para reducir la interferencia entre dispositivos radioeléctricos y 

cables o equipos conectados a redes de banda ancha y redes de televisión por 

cable“, propone las medidas apropiadas para mitigar y solucionar las interferencias 

entre los dispositivos de radio y redes cableadas de banda ancha o televisión por 

cable, o los equipos conectados a estas redes, centrado en la identificación de la 

causa y las medidas de mitigación necesarias para resolver los problemas 

relacionados con el equipo o sistema de transmisión guiado (Unión Internacional de 

Telecomunicaciones Sector de Normalización- ITU-T, 2015). 

 

A continuación, se citan algunas de las recomendaciones contenidas 

particularmente en el numeral 8.1 de la recomendación ITU-T K.106, procedimientos 

para identificar fuentes interferentes; y el numeral 8.2, técnicas de mitigación 

aplicadas a equipos conectados a redes de banda ancha cableadas y redes de 

televisión por cable:  
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• Verificación de fallas en hardware y software de los dispositivos de la red para 

garantizar que estén en condiciones normales de operación.   

• Verificar que los cables y dispositivos estén conectados a la red 

adecuadamente, además, que los puntos de conexión se encuentren 

estables y no defectuosos.  

• Utilizar herramienta propicia para la ejecución de las acometidas de 

abonados, debido a que en estos puntos es donde se genera la “entrada” o 

“salida” de señales interferentes cuando se manipula de forma incorrecta el 

cable y sus accesorios, degradando sus parámetros.  

• Reemplazar los cables con un tipo de blindaje doble o triple, colocar un anillo 

magnético en el cable. 

• Instalar, en caso de ser necesario, un apantallamiento electromagnético para 

el dispositivo interferente.  

 

Algunas administraciones cuentan con regulación relacionada con fugas de radio 

frecuencia, por ejemplo, Estados Unidos cuenta con el Código de Regulaciones 

Federales que en el Capítulo I del título 47 correspondiente a La Comisión Federal de 

Comunicaciones (FCC, por sus siglas en inglés), en la Subparte K de la Parte 76 

(Comisión Federal de Comunicaciones - FCC, 2022) relacionada con servicios de 

televisión cableada, establece en su sección 76.601 los diferentes criterios que el 

operador de cada sistema de televisión por cable deberá garantizar para que cada 

uno esté diseñado, instalado y opere de manera que cumpla con los estándares 

técnicos establecidos en la sección 76.605. 

 

Específicamente la sección 76.611 se refiere a los criterios básicos de desempeño de 

los sistemas cableados de televisión ante fugas de RF, para los casos en que operen 

en las bandas 108-137 MHz y 225-400 MHz, dispuestas para el servicio móvil 

aeronáutico,  para lo que se establecen que se deben hacer pruebas periódicas 

para verificar que las fugas citadas no superen valores que pueden afectar las 

frecuencias de este servicio, según la sección 76.1803 dichas pruebas deben ser 

realizadas tanto en tierra como en espacio aéreo (con una altitud de 450 metros 

sobre el terreno promedio del sistema cableado); estas mediciones, las cuales son 

tomadas según un plan de medición, deberán ser proporcionadas a la Comisión 

cada año calendario. 

 

Por otro lado, en la sección 76.617 se define que la responsabilidad de detectar y 

eliminar cualquier fuga de señal que genere interferencias, cuando estas sean 

producidas como resultado del uso de equipos de un sistema cableado, recae sobre 

el operador de dicho sistema, incluso si el sistema excede los requerimientos de fuga 
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de señales contemplados en la Parte 76. En los casos en que ocurra una fuga de 

señal excesiva, el operador de cable deberá interrumpir el servicio hasta que se 

corrija el problema. 

 

Como medida adicional y conforme a la sección 76.1803 y 76.1706 los operadores 

de cable deberán tener un registro que se mantendrá por un periodo de dos años 

en archivo, que muestre la fecha y la ubicación de cada fuente de fuga 

identificada, la fecha en que se reparó y la causa probable de la misma.  

 

Un segundo caso es el de Canadá, donde el ISED, Innovation, Science and 

Economic Development, presenta en el bloque de Estándares de Equipos Causantes 

de Interferencias (ICES, por sus siglas en inglés, Interference Causing Equipment 

Standard), el asunto ICES-008 (Innovation, Science and Economic Development - 

ISED, 2009), redes de distribución cableada, donde presenta las normas, límites y 

métodos de medición sobre equipos causantes de interferencias en este tipo de 

redes.  En el numeral 7 del documento se presentan los limites o criterios de fuga que 

todas las redes de distribución por cable deben cumplir para minimizar la 

interferencia con otros sistemas de radio terrestres. Al igual que en el caso de Estados 

Unidos, las mediciones se realizan tanto en tierra como por encima de las redes 

cableadas; para esto se toma como referencia el índice de fugas acumulativas (CLI, 

por sus siglas en ingles), que tiene parámetros para medición en tierra y medición en 

aire.      

 

Con el fin de medir el ruido de radio producido por las redes de distribución por 

cable, la sección 6 presenta diferentes equipos o técnicas para la verificación de los 

criterios de fuga, entre los que se destaca el uso de vehículos “patrullas”, para 

realizar la medición de fugas de radiofrecuencia en sectores de la red de 

distribución por cable, previamente identificados, estos vehículos llevan ubicadas en 

su techo antenas que puedan detectar señales de cualquier lado de la calle en que 

transitan. Igualmente, se cuenta con sistemas de monitoreo continuo de fugas, 

cuyos equipos no deben requerir la intervención del operario para funcionar, y 

deben ser instalados en vehículos de servicios de los operadores que estén en 

tránsito por la mayor parte de las zonas del sistema. Otro de los procedimientos de 

medición establecidos es para el criterio basado en aire, en el que se requiere una 

aeronave volando en un patrón de cuadrícula, a una altitud de 450 o 900 metros 

sobre la red de distribución. A partir de estas mediciones es posible calcular el índice 

de fugas acumulativas (CLI), el cual no debe superar los límites establecidos.  
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El ICES-008 establece que los operadores aun cumpliendo todos los requisitos de la 

Ley de Radiocomunicaciones deben tomar todas las medidas para minimizar o 

prevenir la probabilidad de que se produzcan interferencias. En caso de denuncia 

de interferencia, se puede exigir registro de las mediciones y los resultados del equipo 

presuntamente interferente al operador, para, en caso de verificarse, exigir al 

operador tomar medidas correctivas inmediatamente, incluso, de ser necesario, 

solicitando la suspensión de los servicios para los suscriptores, cuando afecta a los 

servicios de seguridad, como ambulancias, policía y frecuencias aeronáuticas, entre 

otros. 

 

Por otro lado, en la Unión Europea se cuenta con el estándar EN 50083-2 ed. 3, 

“Redes de cable para señales de televisión, señales de sonido y servicios interactivos; 

compatibilidad electromagnética de los equipos”, del Comité Europeo de 

Normalización (CEN), que trata de las redes cableadas, incluidos los equipos y 

estandariza procesos de medición del cable y los equipos desde las antenas o 

entradas de fuentes de señal hasta la entrada del terminal. Esta norma describe las 

características de radiación e inmunidad a las perturbaciones electromagnéticas 

de los equipos utilizados para recepción, procesamiento y distribución de señales de 

televisión, sonido y multimedios interactivos. Adicionalmente, especifica los requisitos 

para la radiación máxima permitida y la inmunidad mínima, así como describe las 

pruebas de conformidad (Comité Europeo de Normalización - CEN, 2012). 

 

Finalmente, el estándar EN 50529-2:2010, “Estándar de red EMC (compatibilidad 

electromagnética): Redes de telecomunicaciones por cable que utilizan cables 

coaxiales”, del Comité Europeo de Normalización (CEN), especifica los requisitos 

para las emisiones que se originan dentro de las redes de telecomunicaciones 

alámbricas que utilizan cables coaxiales y la inmunidad de esas redes. Los requisitos 

plasmados en la norma garantizan que las perturbaciones electromagnéticas 

generadas por la red cableada o los equipos que la conforman no superen los límites 

establecidos para no causar interferencias sobre otros equipos de radio y 

telecomunicaciones (Comité Europeo de Normalización - CEN, 2010).       

 

En el contexto colombiano, la extinta Comisión Nacional de Televisión - CNTV, 

mediante el artículo 47 y el anexo técnico del Acuerdo 10 de 2006 (Comisión 

Nacional de Televisión - CNTV, 2006), estableció los requisitos y las condiciones 

técnicas que debían cumplir los operadores de televisión por suscripción que 

prestaran dicho servicio por medio de una red de cable. 
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De manera similar, mediante el anexo técnico del Acuerdo 9 de 2006 (Comisión 

Nacional de Televisión - CNTV, 2006), la Extinta CNTV reglamentó las condiciones 

técnicas que debían cumplir los operadores del servicio de televisión comunitaria 

cerrada sin ánimo de lucro que prestaran su servicio mediante redes de cable. 

 

En el numeral 7.2.18 del Anexo técnico del Acuerdo 10 de 2006 y el título tercero de 

del Acuerdo 9 de 2006 se establecieron los niveles de radiación de las señales de los 

sistemas de televisión por cable que evitarían las interferencias a las señales o 

servicios de comunicación que usaran espectro, así como la fuga de señal en 

cualquier punto del sistema. 

 

No obstante lo anterior, con la expedición de la Resolución 4735 de 2015 de la 

Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) (Comisión de Regulación de 

Comunicaciones - CRC, 2015), las normas antes citadas fueron derogadas, sin que 

se introdujera alguna sustituta que permitiera mitigar los efectos causados por las 

fugas de señal de sistemas cableados a los servicios de telecomunicaciones que 

hacen uso del espectro radioeléctrico, tales como los servicios de televisión 

radiodifundida e internet móvil terrestre, que utilizan bandas de frecuencias en los 

mismos rangos de los sistemas de televisión por cable. 

 

Al respecto, es preciso señalar que las disposiciones establecidas en los Acuerdo 9 y 

10 de 2006 de la CNTV habían sido adaptados para Colombia del Código de 

Regulación Federal Subparte K, sección 76.605 (Comisión Federal de 

Comunicaciones - FCC, 2022).  

 

La necesidad de establecer nuevamente condiciones y regulaciones en torno a la 

prevención y atención de las fugas de radio frecuencia en las redes cableadas, 

surge del vacío que aún persiste sobre la competencia en esta materia, a pesar de 

que, evidentemente, corresponden a escenarios de ocupación ilegal de espectro 

radioeléctrico. Sin embargo, para lograr esto es necesario establecer un trabajo 

conjunto con las entidades encargadas de la vigilancia de estos servicios, para el 

caso particular del servicio de televisión cableada, tanto con la Comisión de 

Regulación de Comunicaciones (CRC), como con el Ministerio TIC, teniendo en 

cuenta lo establecido por la Ley 1978 de 2019, es decir, que todas las funciones de 

regulación y de inspección, vigilancia y control en materia de contenidos serán 

ejercidas por la CRC y las demás funciones de inspección, vigilancia y control por el 

Mintic (Ministerio de Tecnologias de la Información y la Comunicaciones - MinTIC, 

2022), que además tiene la función, a través de la Subdirección de Vigilancia e 

Inspección, de “realizar visitas de inspección a sus prestadores de servicios de 
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telecomunicaciones y servicios postales, con el fin de obtener un conocimiento 

integral respecto a su situación de orden jurídico, técnico, administrativo, financiero 

y contable” (Presidencia de la Republica de Colombia, 2020). 

 

1.8.2 Identificación de los servicios que hacen uso de frecuencias 

en bandas de uso libre y puedan requerir de un control para 

mitigar la generación de interferencias.  
 

El uso libre del espectro hace referencia a la utilización de frecuencias bajo una 

autorización general, de la que trata el artículo 11 de la Ley 1341 de 2009, 

modificado por el artículo 8 de la Ley 1978 de 2019 (Agencia Nacional del Espectro 

- ANE, 2020). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, por parte de los entes reguladores de las 

administraciones se hace necesario establecer unas condiciones técnicas y de 

operación que deben cumplir los dispositivos que operen en frecuencias de bandas 

de uso libre, garantizando que no se presenten interferencias a otros equipos que 

operen en la misma banda o a otros servicios que cuenten con licencia para el uso 

del espectro. 

 

En consecuencia, la Agencia Nacional del Espectro expidió la Resolución Nro. 105 

del 27 de marzo de 2020 (Agencia Nacional del Espectro - ANE, 2020) “Por medio de 

la cual se actualiza el Cuadro Nacional de Atribución de Bandas de Frecuencias”, 

la cual en su Título 4 “USO LIBRE” establece las bandas de frecuencias, los límites de 

las emisiones y las condiciones técnicas y operativas tanto generales como 

específicas de las aplicaciones permitidas para utilizar el espectro bajo la modalidad 

de uso libre en Colombia. En esta misma resolución, en su anexo 1, se presentan las 

aplicaciones que pueden hacer uso de estas frecuencias como las alarmas sociales, 

las aplicaciones inalámbricas de audio, las de radiodeterminación, 

radiocomunicaciones de corto alcance, controles remotos para modelos, 

dispositivos de asistencia auditiva, de espacios en blanco, de telemetría biomédica, 

de localización de cables, de medición de características de materiales, micrófonos 

inalámbricos, enlaces fijos punto a punto, radios de operación itinerante, dispositivos 

de identificación por radiofrecuencia (RFID), sensores de perturbación de campo y 

teléfonos fijos inalámbricos, entre otros, con sus correspondientes condiciones 

técnicas y operativas; lo anterior permite evidenciar que son muy diversos los 

servicios y por tanto las características técnicas de las emisiones.  
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Por otro lado, es importante resaltar que, la Agencia Nacional del Espectro recibe 

denuncias relacionadas con casos de interferencias generadas por dispositivos que 

operan en las bandas de frecuencia de uso libre, que pueden llegar a afectar los 

servicios licenciados, lo que genera la programación de visitas in situ para la 

verificación de control técnico del espectro por parte de la ANE, visitas que en 

algunos casos no resultan ser del todo eficaces, ya que los dispositivos muchas veces 

funcionan de manera itinerante, por lo que no es fácil localizar la fuente de 

interferencia, o incluso, esta pudo presentarse solo durante un periodo corto de 

tiempo. Por otro lado, debido a sus características de baja potencia, no es sencillo 

detectar emisiones de estos dispositivos por medio de las estaciones del Sistema 

Nacional de Monitoreo Remoto.  

 

Teniendo en cuenta las estimaciones de crecimiento acelerado y rápida 

masificación de dispositivos que hacen uso de las frecuencias de libre utilización, por 

la aparición de nuevos servicios y la proliferación de otros, es necesario que desde 

la ANE se analicen e identifiquen inicialmente las bandas, servicios y dispositivos que 

operando en las frecuencias de uso libre puedan causar interferencias significativas 

a los servicios que cuentan con un permiso previo, de tal forma que sirvan de insumo 

para posteriormente determinar si es necesario establecer estrategias desde una 

etapa temprana, debido a las condiciones de operación de los dispositivos 

previamente descritas, que permitan reducir el número de interferencias a partir de 

acciones concretas sobre las aplicaciones particulares identificadas en el estudio. 

De acuerdo con esto, a continuación, se presenta un benchmarking de las 

aplicaciones que centran la atención de otras administraciones y los mecanismos 

de control que estas utilizan, identificando que en su gran mayoría las estrategias 

están orientadas a los DRCA (dispositivos de radiocomunicaciones de corto 

alcance). 

 

Para el caso de la Comisión Federal de Comunicaciones (FCC, por sus siglas en 

inglés), se afirma que todos los dispositivos de radiofrecuencia deben estar 

debidamente autorizados según el Código de Regulaciones Federales (CFR, por sus 

siglas en inglés) antes de ser comercializados o importados a los Estados Unidos. El 

Título 47, capitulo 1, subcapítulo A, parte 2, subparte J del CFR (Comisión Federal de 

Comunicaciones - FCC, 2022), establece los procedimientos de autorización de 

equipos, los cuales determinan el grado de cumplimiento de un dispositivo con las 

normativas técnicas aplicables; implica la realización de actividades o 

procedimientos como: muestreo, prueba, calibración, certificación y verificación de 

cualquier equipo de RF. Para el caso particular de dispositivos que hacen uso de 

frecuencias de libre utilización, como los dispositivos de radiocomunicaciones de 
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corto alcance, DRCA, cuyas emisiones se caracterizan por ser de baja potencia y 

pueden operar en una amplia gama de bandas de frecuencias dado que tienen 

una baja probabilidad de causar interferencias perjudiciales, deben someterse 

previamente a un proceso de certificación, con el aval de un laboratorio 

previamente autorizado por la FCC. Adicionalmente, antes de su distribución o 

venta, deben portar una leyenda que indique que cumple con las condiciones 

técnicas establecidas por el regulador (Comisión Federal de Comunicaciones - FCC, 

2022). 

 

Para el caso de Brasil, la Agencia Nacional de Telecomunicaciones (ANATEL, por sus 

siglas en portugués) establece que los interesados en comercializar u operar un 

DRCA (por ejemplo, los sistemas de comunicación para implantes médicos, los 

sensores de medición y dispositivos que utilizan tecnología Ultra Wide Band), 

deberán poseer una certificación emitida por la agencia, y los dispositivos deberán 

tener una etiqueta indicando que el equipo no tiene derecho a la protección contra 

interferencias perjudiciales y no puede causar interferencia en sistemas 

debidamente autorizados. Si llegan a causar interferencias perjudiciales a otros 

sistemas de radiocomunicaciones deberán cesar su funcionamiento 

inmediatamente, o en su caso ANATEL procederá a su retiro. Brasil cuenta con el 

Reglamento de Certificación y Homologación de Productos para 

Telecomunicaciones (Agencia Nacional de Telecomunicaciones - ANATEL, 2019), el 

cual establece la obligatoriedad para los interesados en usar y comercializar los 

equipos de telecomunicaciones de contar con el documento de homologación.  

 

El Ministerio de Ciencia y TIC (MSIT, por sus siglas en inglés), de Corea del Sur, a través 

de la Radio Waves Act (RWA) (Korea Communications Commission,Ministry of 

Science and ICT), establece que los DRCA (por ejemplo, radiocontrol de modelos, 

alarmas, sistemas de transmisión de datos, micrófonos inalámbricos, sistemas de 

identificación por radio frecuencia RFID, sistemas con tecnología Ultra Wide Band y 

sistemas de comunicación para implantes médicos MICS, entre otros) por su baja 

potencia están exentos de licencia para el uso del espectro, pero para poder operar 

y comercializarse deben certificarse, proceso que está a cargo de la Agencia 

Nacional de Investigación de Radio (NRRA, por sus siglas en inglés). 

 

El sistema de conformidad de equipos de radiodifusión y comunicación en Corea 

del Sur se divide en: Certificación de Conformidad (Por ejemplo, para teléfonos o 

alarmas inalámbricos), Registro de Compatibilidad y Conformidad Provisional. 

Cualquier interesado en fabricar, vender o importar equipos de radiodifusión y 

comunicaciones debe tener una de esas tres certificaciones. Una vez emitido el 
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certificado de conformidad, el fabricante debe garantizar el marcado correcto del 

producto con el logo KC, e incluir un código de identificación según lo definido por 

la autoridad de certificación para cada tipo de dispositivo.  

 

En la Unión Europea la Directiva de Equipos Radioeléctricos (2014/53/UE, aplicable 

desde el 13 de junio de 2016, Guía RED) (EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO 

DE LA UNIÓN EUROPEA, 2014) exige que los equipos se construyan para un uso 

eficiente del espectro radioeléctrico, así como la compatibilidad electromagnética, 

para evitar interferencias con las comunicaciones terrestres y orbitales y establece 

que los terminales móviles deben cumplir con los requisitos esenciales establecidos 

en la Directiva (con el objetivo de proteger la salud y la seguridad). La evaluación 

de la conformidad de un producto es responsabilidad del fabricante, no de una 

autoridad nacional. El fabricante pone el marcado CE en el producto para indicar 

que ha realizado una evaluación de la conformidad. Los distribuidores solo necesitan 

verificar que el producto lleva el marcado CE, no necesitan ninguna homologación 

o aprobación antes de poner a disposición del mercado equipos radioeléctricos.  

 

Una vez revisados los modelos de vigilancia y control de los diferentes entes 

reguladores de administraciones alrededor del mundo, se logró observar que 

algunas de las administraciones identifican aplicaciones de uso libre como 

susceptibles de aplicación de controles en etapa temprana como la homologación 

de dispositivos. 
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2. NECESIDADES IDENTIFICADAS EN MATERIA DE ESPECTRO DE LOS 

SECTORES ECONÓMICOS EN COLOMBIA 
 

Durante el año 2020, en conjunto con CINTEL, la ANE llevó a cabo un ejercicio para 

identificar necesidades y oportunidades de uso del espectro radioeléctrico en 

sectores productivos del país, lo anterior dentro del marco de la implementación de 

la Política de Espectro 2020-2024, cuyo objetivo es modernizar la gestión del espectro 

para soportar la transformación digital de los diferentes sectores de la economía.  

 

De manera general, este proyecto abarcó reuniones y mesas de trabajo de apoyo 

a la transformación digital con diez (10) sectores económicos.19  

 

Las temáticas derivadas de las mesas de trabajo, así como el proceso metodológico 

llevado a cabo con el propósito de identificar las acciones necesarias que deberán 

ser ejecutadas en los próximos años para suplir la demanda de espectro de los 

sectores de interés se describen en el PMGE 2022 – 2026 publicado para comentarios 

en el 2021.  

 

Adicionalmente, hay que mencionar que durante el año 2021 se realizaron talleres 

virtuales con 5 sectores productivos: I) Alimentos y Bebidas; II) Textiles, cuero, calzado 

y marroquinería; III) Automotriz; IV) Siderúrgico y metalmecánica; V) Logística, así 

como con algunos Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones. 

Durante estos talleres se destacan algunas actividades con el fin de lograr los 

siguientes objetivos: 

 

1. Evidenciar los planes, programas y proyectos relacionados con la 

incorporación de soluciones TIC en cada sector, específicamente de 

soluciones inalámbricas. 

2. Identificar las barreras o facilidades que han encontrado para su 

incorporación. 

3. Identificar necesidades en materia de conocimiento y de espectro, ya sea 

para hacer uso de los servicios o soluciones ofrecidos por los PRST, para 

implementar soluciones propias u otras alternativas identificadas para atender 

las necesidades de digitalización de las respectivas industrias. 

 
19 A estos talleres asistieron los funcionarios responsables de la política de los entes cabeza de los diferentes sectores, quienes 

hicieron las presentaciones respectivas en materia de transformación digital y usos del espectro radioeléctrico. Adicionalmente 

se contó con la participación de los gremios, empresas representativas, fabricantes y expertos en la materia de cada uno de 

los sectores económicos. 
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4. Difundir el conocimiento en el sector sobre estado del arte en materia de 

soluciones TIC que hacen uso del espectro radioeléctrico que soportan los 

procesos de transformación digital empresarial. 

5. Fortalecer el relacionamiento de la Agencia Nacional del Espectro con los 

potenciales usuarios del espectro radioeléctrico en sectores prioritarios de la 

economía colombiana.  

6. Generar insumos para llevar a cabo la planeación del espectro radioeléctrico. 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta este último objetivo, se consideran los resultados 

generados en los talleres virtuales del 2021 como insumo para la revisión anual del 

Plan Maestro de Gestión de Espectro 2022 - 2026. Para esto se hizó un análisis para 

los 5 sectores productivos con la finalidad de identificar las necesidades de estos 

sectores en materia de gestión del espectro. 

 

A continuación, se resumen las principales necesidades que se identificaron para los 

sectores de la industria manufacturera; alimentos y bebidas, moda (Industria textil, 

confección, cuero, calzado, marroquinería), automotriz, siderúrgico y 

metalmecánico, así como para el sector de logística: 

 

1. Incentivar el uso del espectro IMT en zonas apartadas de Colombia, a través 

de mecanismos de acceso exclusivo o compartido del espectro 

(dinámico/estático). 

2. Disponer de bandas de frecuencias para redes privadas de comunicaciones 

de banda ancha alineadas con los estándares de la 3GPP y dimensionar la 

cantidad de espectro requerida para atender las necesidades de los sectores. 

3. Definir mecanismos de acceso y uso del espectro, y la valoración adecuados 

para hacer asequible la implementación de las TIC en los diferentes sectores 

productivos. 

4. Se requiere evaluar otras tecnologías, así como otras bandas de frecuencias 

de uso libre del espectro. 

5. Disponibilidad de espectro para el desarrollo de las IMT en diferentes bandas 

identificadas que cuentan con desarrollos a nivel internacional y en las cuales 

se pueden generar economías de escala. 

6. Mayor disponibilidad de capacidad satelital que complemente la 

infraestructura necesaria para el desarrollo de redes y servicios. 

 

En efecto, las necesidades relacionadas anteriormente se plantearon para poder 

formular una solución transversal a los requerimientos de los sectores económicos 

identificados durante los talleres virtuales. Dichos requerimientos obedecen, por lo 
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general, a problemáticas en cuanto a deficiencias en materia de comunicaciones 

móviles y acceso a Internet en zonas de interés, así como en zonas rurales y 

suburbanas del país que limita notoriamente el acceso a las soluciones TIC que 

hacen uso del espectro radioeléctrico. A este respecto, la presente revisión anual 

del Plan Maestro de Gestión de Espectro consideró las necesidades identificadas 

como insumo para el planteamiento del plan de trabajo para el periodo 2022-2026. 
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3. PLAN DE TRABAJO PREVISTO PARA EL PERIODO 2022-2026 
 

En este capítulo se describe el plan de trabajo para el periodo 2022-2026, producto 

de la nueva planeación estratégica de espectro diseñada por la ANE que se 

compone de cuatro etapas básicas: I) Recopilación de insumos, II) Identificación de 

temas relevantes, III) Adopción y Ejecución del Plan de Espectro a 5 años, y IV) 

Seguimiento expost de las medidas adoptadas. El desarrollo de cada una de las 

etapas que dio origen al plan se describe en el documento Plan Maestro de Gestión 

de Espectro 2022 - 2026 que se encuentra publicado y disponible en: 

https://www.ane.gov.co/SitePages/Gesti%C3%B3n%20t%C3%A9cnica/index.aspx?p

=24  

 

Ahora bien, el documento de Plan Maestro de Gestión de Espectro a 5 años, que 

aborda el período 2022 – 2026, debe ser un documento flexible durante su ejecución, 

para que en este se incorporen los adelantos tecnológicos, necesidades de los 

sectores productivos y la política pública. Así las cosas, el documento está diseñado 

para adaptarse al entorno cambiante de la gestión del espectro radioeléctrico, y 

atender las tendencias y desarrollos tecnológicos internacionales, el resultado del 

relacionamiento con sectores económicos del país y la visión de la administración 

sobre los temas más relevantes en relación con la planeación futura del espectro 

radioeléctrico. 

 

Dado lo anterior, en la Tabla 1 se presentan las necesidades identificadas en el 

documento publicado del Plan Maestro de Gestión del Espectro 2022 - 2026, así 

como la descripción general de los estudios que permitirán atender dicha 

necesidad y las actividades que están en desarrollo en el 2022. Adicionalmente, en 

la tabla se incluye una columna en la cual se indica si se presenta una modificación 

en la fecha de inicio de la necesidad. De igual forma se presentan unas necesidades 

transversales identificadas que complementan la Matriz, que aplican de manera 

transversal para todas las temáticas de la gestión del espectro y se constituyen como 

criterios generales para considerar durante la ejecución de los proyectos dispuestos 

dentro del Plan Maestro. Al final de la Tabla 1, se resumen los ajustes y cambios 

producto de la actualización del PMGE.  

 

Por su parte, la Tabla 2 resume de forma general las actividades proyectadas para 

ejecutar en el año 2023 atendiendo las necesidades priorizadas en el PMGE.  

 

Las Tablas 1 y 2 proponen fechas estimadas de inicio del trabajo asociado a cada 

una de las necesidades identificadas, no obstante, este cronograma está sujeto a 

https://www.ane.gov.co/SitePages/Gesti%C3%B3n%20t%C3%A9cnica/index.aspx?p=24
https://www.ane.gov.co/SitePages/Gesti%C3%B3n%20t%C3%A9cnica/index.aspx?p=24
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cambios dado que las prioridades en la demanda de espectro y los recursos 

disponibles pueden cambiar en el tiempo, con lo cual a través de los documentos 

de actualización del PMGE se harán los ajustes correspondientes.  

 

Por su parte, la Tabla 3 describe el avance ejecutado de las necesidades que fueron 

priorizadas para el año 2022 en el Plan Maestro de Gestión del Espectro 2022 – 2026 

y las acciones que sobre estas se adelantan por parte de los distintos grupos internos 

de trabajo de la ANE. 

 
 

Tabla 1. Matriz de Necesidades identificadas 

 
20 Corresponde a necesidades identificadas que podrían requerir, como solución viable, la implementación de mecanismos 

flexibles de acceso al espectro. Esta identificación se deriva de un proceso metodológico que adelantó la ANE este año y que 

responde a la actividad 5.3.4.1 del documento de política pública de espectro 2020-2024, en relación con el diseño de un 

plan de implementación de mecanismos flexibles de acceso al espectro. 

Temática Subtemática Necesidad Descripción necesidad y estudios estimados 

Se 

mantiene 

la fecha 

de inicio  

Si/No 

Año 

de 

Inicio 

¿Puede 

requerir 

mecanis

mos 

flexibles 

de 

acceso al 

espectro?
20 

S
E
R

V
IC

IO
S
 I

N
A

LÁ
M

B
R

IC
O

S
 D

E
 B

A
N

D
A

 A
N

C
H

A
 

Panorama 

de 

conexiones 

IMT (Bandas 

bajas, 

medias y 

altas) 

1. Atender la 

demanda futura 

de espectro para 

el despliegue de 

redes de banda 

ancha 

inalámbrica IMT. 

De acuerdo con la investigación, los pronósticos indican un 

crecimiento en la demanda de espectro IMT para respaldar 

nuevas aplicaciones de alto consumo de datos móviles (p, 

ej., reproducción de videos de alta definición, Realidad 

Virtual/Realidad Aumentada, cámaras de alta definición, 

Juegos en línea, monitoreo y control remoto, etc.). Así mismo 

este crecimiento involucra la demanda para respaldar 

nuevos casos de uso tales como IoT masivo y crítico, Acceso 

Fijo Inalámbrico-FWA, Redes de Misión Crítica, Redes para 

Verticales, etc.  

 

En el caso de IoT, se pronostica que las conexiones IoT estarán 

cerca de duplicarse y llegar a 24 mil millones de conexiones 

para el 2025 usando tanto bandas IMT como bandas de uso 

libre, por lo que este aumento de conexiones se va a ver 

reflejado, en gran parte, en la cantidad de espectro 

requerido para IMT para que proveedores puedan incluir este 

servicio dentro de su portafolio de servicios. 

 

No 
 

2024 
Si 
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Temática Subtemática Necesidad Descripción necesidad y estudios estimados 

Se 

mantiene 

la fecha 

de inicio  

Si/No 

Año 

de 

Inicio 

¿Puede 

requerir 

mecanis

mos 

flexibles 

de 

acceso al 

espectro?
20 

Estudio de 

Uso futuro de 

bandas de 

frecuencias 

Así las cosas, esta necesidad se enfoca en llevar a cabo 

estudios de ingeniería, específicamente relacionados con el 

análisis, planificación y establecimiento de condiciones 

técnicas y operativas de bandas de frecuencias que han sido 

identificadas en Colombia para el futuro desarrollo de las IMT 

antes de que estas sean asignadas en el país. Para ello, se 

requiere un seguimiento al comportamiento del ecosistema 

de equipos, despliegue de redes de telecomunicaciones en 

el mundo y análisis de casos de uso en bandas de 

frecuencias identificadas para la futura operación de las IMT, 

con el propósito de identificar y ejecutar las acciones 

necesarias para la disponibilidad oportuna del espectro que 

sea definido por el modelo de demanda de espectro IMT. 

 

Así mismo, es necesario llevar a cabo la revisión periódica de 

dicho modelo de demanda IMT, así como de la Planificación 

de bandas IMT, en aras de contar con información 

actualizada, acorde con los cambios que puedan producirse 

en el sector.   

Redes de 

Transporte 

de Banda 

Ancha 

2. Identificar 

espectro 

disponible para 

el transporte de 

datos de alta 

capacidad 

(Backhaul) 

 

ACTIVIDAD EN 

EJECUCIÓN 

Esta necesidad surge como complemento y soporte a los 

despliegues de redes de acceso, donde es necesario llevar 

la conectividad a cada uno de los puntos donde va a existir 

una estación base o una pequeña celda, y para ello se 

requiere desplegar redes de backhaul inalámbricas 

masivamente. 

 

Ahora, dado los pronósticos de crecimiento de las redes de 

acceso IMT se pronostica igualmente un aumento 

significativo en la capacidad del espectro de soporte 

necesario para el desarrollo de 4G y 5G, donde se van a 

requerir soluciones que soporten anchos de banda amplios 

en el caso de 5G. 

 

Aunque la fibra es una alternativa de solución, no siempre 

está disponible en todos los lugares donde se requiere ofrecer 

banda ancha móvil, por lo que se espera que el 65% del 

mercado mundial de backhaul de microondas entre 2021 a 

2027 esté conformado por enlaces inalámbricos 

 

Las redes de backhaul están evolucionando a bandas altas 

las cuales admiten canales de ancho de banda más amplios. 

Al respecto la industria ya está trabajando y analizando la 

posibilidad de usar los rangos de frecuencia de 92-114,5 GHz 

(conocida como banda W) y 141-174,8 GHz (conocida como 

banda D) que permitirían anchos de canal superiores a 2 

GHz. Ahora, se conoce a nivel mundial que existen otras 

bandas del espectro por encima de los 30 GHz también 

disponibles para enlaces fijos como soporte de redes IMT, no 

obstante, es necesario consultar con fabricantes e identificar 

la disponibilidad de equipos de comunicaciones comerciales 

para algunas de estas bandas de frecuencias y con ello 

crear, habilitar o modificar los planes de distribución de 

canales que se requieran en el CNABF. 

 

Así las cosas, esta necesidad se enfoca en llevar a cabo 

estudios de ingeniería para determinar la viabilidad técnica, 

así como definir las condiciones técnicas y los mecanismos 

adecuados para el acceso y uso de bandas altas del 

Si 2022 Si 
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Temática Subtemática Necesidad Descripción necesidad y estudios estimados 

Se 

mantiene 

la fecha 

de inicio  

Si/No 

Año 

de 

Inicio 

¿Puede 

requerir 

mecanis

mos 

flexibles 

de 

acceso al 

espectro?
20 

espectro para el funcionamiento de redes de transporte de 

alta capacidad. 

Acceso Fijo 

Inalámbrico 

(FWA) en 

bandas IMT 

3.Identificar y 

hacer disponible 

espectro de 

banda ancha 

para soportar la 

transformación 

digital de 

sectores 

productivos y 

satisfacer la 

demanda de 

conectividad 

inalámbrica de 

nuevos agentes, 

aplicaciones y 

mercados de 

telecomunicacio

nes 

 

ACTIVIDAD EN 

EJECUCIÓN 

De acuerdo con las tendencias internacionales, la futura 

disponibilidad de espectro IMT no va a estar enfocada en 

atender únicamente requerimientos de los operadores 

móviles comerciales. Por el contrario, dada la evolución y las 

nuevas características de las tecnologías IMT (caso 

específico como el de 5G), nuevos agentes, aplicaciones y 

mercados de telecomunicaciones están viendo en las IMT 

una oportunidad para hacer parte de este nuevo ecosistema 

digital, como por ejemplo industrias, servicios públicos, 

comunidades buscando a través de redes comunitarias 

brindar soluciones de conectividad en zonas apartadas, 

pequeños proveedores con nuevos modelos de negocio 

interesados en prestar servicios de acceso fijo inalámbrico, 

redes locales, redes de misión crítica e IoT, entre otros. Esta 

necesidad obedece a una tendencia internacional y a un 

requerimiento por parte de los sectores económicos en 

Colombia para acceder a los nuevos casos de uso, 

aplicaciones y servicios de banda ancha que están 

emergiendo con la tecnología 5G.  

 

Así las cosas, esta necesidad se enfoca en llevar a cabo 

estudios de ingeniería, económicos, normativos y de 

bienestar para evaluar la viabilidad técnica, económica y 

social del uso del espectro IMT por parte de sectores 

productivos, así como de nuevos agentes y mercados de 

telecomunicaciones, incluidos los Sistemas de Acceso Fijo 

Inalámbrico y redes verticales, interesados en desplegar 

redes o prestar servicios de telecomunicaciones a través de 

redes locales de banda ancha inalámbrica en Colombia. 

 

Este estudio plantea considerar de manera integral el análisis 

de algunas bandas de frecuencias (en diferentes rangos del 

espectro: bandas bajas, medias y altas) que se han mostrado 

como tendencia mundial, permitiendo con ello lograr 

economías de escala y atender las futuras necesidades de 

los distintos agentes de interés. Así mismo, este estudio prevé 

considerar aspectos como: análisis de costo-beneficio; la 

cantidad de espectro necesario; los mecanismos de acceso 

y uso del espectro más adecuados para los potenciales 

usuarios (p.ej. reservas exclusivas, accesos compartidos o de 

uso libre); los tipos de permisos de acuerdo con el área de 

cobertura (p.ej. indoor, locales, municipales, 

departamentales); el establecimiento de los parámetros 

técnicos de uso de las bandas de frecuencias; y finalmente 

la valoración adecuada del espectro para este tipo de 

redes.  

Si 2022 Si 

Redes 

Locales en 

bandas IMT 

Redes de 

banda 

ancha para 

atención de 

emergencias 

5G 

BROADCAST 

4.Uso de nuevas 

tecnologías de 

banda ancha 

inalámbrica para 

la radiodifusión 

de contenido 

multimedia (5G 

Broadcast) 

Esta necesidad surge dadas las siguientes situaciones: 

1. Avance tecnológico para mejorar la forma como se 

ofrecen los contenidos multimedia, incluyendo a los 

dispositivos móviles dentro de los usuarios finales. 

2. Manifestaciones de algunos PRST y fabricantes para 

comenzar con los análisis de viabilidad del uso de esta 

tecnología en Colombia teniendo en cuenta los nuevos 

hábitos de consumo de contenidos en el mundo, donde la 

Si 2026 Si 
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Temática Subtemática Necesidad Descripción necesidad y estudios estimados 

Se 

mantiene 

la fecha 

de inicio  

Si/No 

Año 

de 

Inicio 

¿Puede 

requerir 

mecanis

mos 

flexibles 

de 

acceso al 

espectro?
20 

tendencia de los usuarios es a utilizar cada vez más los 

dispositivos móviles para el consumo de medios.  

A través del uso de tecnologías IMT, se abre una oportunidad 

para que los operadores de Televisión puedan difundir 

contenido multimedia también a dispositivos móviles a través 

de la tecnología 5G Broadcast,  por lo cual esta necesidad 

se enfoca en estudios de ingeniería para revisar en detalle las 

condiciones técnicas de operación del estándar y la 

disponibilidad comercial de equipos, así como comenzar una 

discusión para identificar inicialmente si existe una necesidad 

e interés por parte de los operadores de TV ya que habría que 

realizar una inversión en infraestructura. Adicionalmente 

habría que revisar si se requieren cambios técnicos o 

regulatorios para la adopción de dicha tecnología en el país. 

Valoración 

de Espectro 

de Banda 

Ancha 

5.Determinar y 

fijar la valoración 

económica del 

espectro de 

banda ancha 

acorde con los 

diversos casos de 

uso, aplicaciones 

y mercados de 

telecomunicacio

nes 

 

ACTIVIDAD EN 

EJECUCIÓN 

A través de la Mesa de Trabajo entre el Mintic y la ANE se 

evidenció la necesidad de realizar un estudio para identificar 

y elaborar un modelo económico parametrizable que 

considere la banda IMT disponible que se ha identificado en 

Colombia y que aún no ha sido asignada, teniendo en 

cuenta las variables necesarias para valorar su costo, las 

características técnicas, áreas de interés, así como los nuevos 

casos de uso, aplicaciones, agentes y mercados de 

Telecomunicaciones emergentes. En este sentido, la 

necesidad se enfoca en llevar a cabo dicho estudio. 

  

Si 2022 No 
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Internet de 

las Cosas 

(IoT) sobre 

bandas de 

uso libre 

6.Disponibilidad 

de espectro para 

atender el 

crecimiento 

futuro y la 

masificación de 

aplicaciones IoT 

 

ACTIVIDAD EN 

EJECUCIÓN 

De acuerdo con la investigación se identificó que más de la 

mitad de las empresas en el mundo consideran la tecnología 

IoT como un transformador potencial de las compañías y de 

la Industria en general. La pandemia puso de relieve la 

importancia del IoT para restablecer la producción 

económica debido a la fácil adopción de soluciones 

empresariales destinadas a la transformación digital. 

 

Se pronostica que las conexiones IoT estarán cerca de 

duplicarse y llegar a 24 mil millones de conexiones para el 

2025 usando tanto bandas IMT como bandas de Uso libre. 

Basado en lo anterior, este aumento de conexiones se va a 

ver reflejado, por una parte, en la cantidad de espectro 

requerido para IMT para que proveedores puedan incluir este 

servicio dentro de su portafolio de servicios, y por otra, en la 

demanda de espectro de uso libre. Por lo anterior, una de las 

maneras de impulsar esta tecnología desde la administración 

es evaluando la disponibilidad adicional de espectro de uso 

libre, ya que en el mercado existe una variedad de 

estándares y tecnologías maduras enfocadas a ofrecer 

servicios IoT en bandas exentas de licencia, principalmente 

en la banda de 900 MHz para la región 2. 

 

Muchos de los usuarios de IoT sobre bandas de uso libre son 

empresas o sectores productivos que ven en esta tecnología 

una alternativa de conectividad de sus sensores o máquinas 

sobre todo en lugares remotos donde operadores privados 

no les ofrecen servicios. Adicionalmente, otro elemento de 

Si 2022 Si 
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Temática Subtemática Necesidad Descripción necesidad y estudios estimados 

Se 

mantiene 

la fecha 

de inicio  

Si/No 

Año 

de 

Inicio 

¿Puede 

requerir 

mecanis

mos 

flexibles 

de 

acceso al 

espectro?
20 

interés para estos usuarios es que son bandas exentas de 

contraprestaciones con lo cual los costos se reducen y se 

eliminan las barreras de acceso al espectro. 

 

En consecuencia, una de las alternativas preliminarmente 

identificada desde la administración, es la de evaluar la 

ampliación del segmento de 900 MHz para incrementar la 

disponibilidad del espectro radioeléctrico de uso libre para 

dispositivos IoT a través de redes de Baja Potencia y Área 

Amplia (LPWAN). Al respecto uno de los países referentes en 

el mundo en el uso de IoT en la banda de 900 MHz es Australia 

quien se encuentra llevando una discusión al respecto y 

planteando una propuesta de ampliación del segmento. Así 

las cosas, esta necesidad se enfoca en estudios de 

ingeniería. 
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Modelos de 

Gestión del 

Espectro No 

Tradicionales 

7. Maximizar el 

uso del espectro 

radioeléctrico en 

Colombia para 

facilitar el acceso 

al recurso por 

parte de nuevos 

actores, 

aplicaciones, 

servicios y 

mercados de 

telecomunicacio

nes, así como 

promover la 

conectividad en 

zonas 

desatendidas del 

país 

 

ACTIVIDAD EN 

EJECUCIÓN 

Esta es una temática que está tomando una gran relevancia 

en el mundo debido a dos puntos principalmente: 

 

1. La necesidad que se ha visto de una mayor y mejor 

conectividad en zonas suburbanas y rurales. Al respecto, a 

nivel internacional ya se reconoce que existe una 

abundancia de espectro en zonas remotas, y como 

consecuencia la tendencia mundial es a mirar la gestión del 

espectro desde otra perspectiva y reconceptualizar esa 

forma de cómo se está asignando el espectro en pro de un 

beneficio social. 

 

2.La baja posibilidad que tienen actualmente nuevos actores 

del ecosistema digital, como lo son pequeños operadores, 

empresas, redes comunitarias o sectores económicos, de 

acceder al espectro debido a que las bandas están 

generalmente en uso por diferentes servicios de 

radiocomunicaciones y los procesos de liberación en algunos 

casos son complejos y demorados. 

 

El objetivo con esta necesidad es precisamente buscar 

alternativas a través de modelos de gestión de espectro no 

tradicionales para maximizar el uso del recurso, sobre todo en 

zonas donde los índices de conectividad son muy bajos. A 

nivel internacional se recomienda promover la flexibilización 

en el uso del recurso con el fin de que el mismo sea 

fácilmente asequible por parte de usuarios que generen el 

mayor valor económico y social del mismo.  

 

Esta necesidad se enfoca en llevar a cabo estudios de 

ingeniería, económicos, legales y de bienestar con el 

propósito de revisar, analizar y evaluar la viabilidad de 

implementación de nuevos mecanismos, tecnologías o 

técnicas de uso flexible del espectro que permitan el acceso 

oportuno al recurso para nuevos agentes de interés. Así 

mismo el estudio deberá evaluar su posible implementación 

en distintas bandas de frecuencia del espectro. 

Si 2022 Si 

Asignación 

ágil 

8.Dinamizar los 

sistemas de 

asignación de 

frecuencias en 

Otro mecanismo de uso flexible del espectro es la asignación 

ágil del espectro, a través del cual se busca dinamizar los 

procesos de asignación y en general de toda la cadena de 

valor de los Procesos de Selección Objetiva (PSO).  

 

Si 2024 Si 
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Temática Subtemática Necesidad Descripción necesidad y estudios estimados 

Se 

mantiene 

la fecha 

de inicio  

Si/No 

Año 

de 

Inicio 

¿Puede 

requerir 

mecanis

mos 

flexibles 

de 

acceso al 

espectro?
20 

bandas del 

servicio fijo 

Una de las acciones que encontró la Política de Espectro 

2020-2024, es precisamente la simplificación a través de la 

cual se busca eliminar las cargas para los usuarios del 

espectro, así como la reducción de los tiempos de ejecución 

de las actividades requeridas para la asignación del 

espectro, con el fin de que el recurso esté disponible de la 

manera más expedita para su uso. 

 

En este sentido, la administración determinó la necesidad de 

realizar el análisis e implementación de mecanismos de 

asignación ágil tomando como ejemplo el caso ya aplicado 

para la asignación de enlaces en Banda E, con el fin de 

replicar los mecanismos que han resultado efectivos a otras 

bandas de frecuencias. En consecuencia, esta necesidad se 

enfoca en llevar a cabo estudios de ingeniería, legales y 

económicos para determinar la viabilidad técnica, 

económica y normativa de establecer mecanismos de 

asignación ágil en algunas de las bandas de frecuencias del 

servicio fijo por encima de 10 GHz.  

Uso Libre del 

Espectro 

9.Disponibilidad 

de espectro para 

Sistemas de 

Transporte 

Inteligente (ITS) 

Esta necesidad surge como una tendencia internacional 

para modernizar, innovar y hacer uso de las TIC en 

aplicaciones de sistemas de transporte inteligente destinadas 

a mejorar la gestión del tráfico y la conducción segura. Existe 

una banda armonizada para los sistemas de transporte 

inteligente en la Región 2 que corresponde a la banda de 5,9 

GHz, y en CITEL se encuentra en curso un proyecto de 

recomendación para armonizar el segmento de frecuencias 

de 5850-5925 MHz con el fin de generar un ecosistema de 

equipos. 

 

 

Esta necesidad se enfoca en llevar a cabo los estudios para 

garantizar la disponibilidad del espectro necesario para las 

diferentes tecnologías que permitirán el desarrollo de ITS en 

Colombia.  

  

No 
 

2023 
Si 

10.Disponibilidad 

de espectro para 

Sistemas de 

Transmisión 

Inalámbrica de 

Potencia (TIP) 

Esta necesidad surge de la revisión de desarrollos 

tecnológicos de dispositivos de corto alcance y baja 

potencia que utilizan el espectro de uso libre.  

 

Esta es una tecnología que se utiliza para cargar de forma 

inalámbrica dispositivos móviles y portátiles. Adicionalmente, 

este tema viene siendo impulsado desde CITEL, donde 

específicamente en la última reunión del Comité Consultivo 

Permanente II se presentaron contribuciones para alcanzar 

una armonización regional en el uso de espectro por parte 

de dispositivos móviles y portátiles con capacidad de carga 

mediante sistemas de transmisión inalámbrica de potencia 

(TIP) en beneficio de los usuarios y la industria. 

 

Esta necesidad se enfoca en llevar a cabo estudios de 

ingeniería para evaluar la adopción de la tecnología de 

Transmisión inalámbrica de Potencia (TIP) bajo el mecanismo 

de uso libre del espectro. El estudio deberá contemplar las 

posibles frecuencias de operación, las condiciones técnicas 

y operativas u otras medidas necesarias para su adopción 

dentro de la normatividad colombiana.  

Si 2026 Si 
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Se 
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de inicio  
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de 

Inicio 
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flexibles 

de 

acceso al 

espectro?
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11.Disponibilidad 

de espectro para 

Sistemas Móviles 

de Proximidad 

Cercana 

De igual forma, esta necesidad surge como parte de la 

revisión de desarrollos tecnológicos de dispositivos de corto 

alcance y baja potencia que usan el espectro de uso libre. 

 

Desde la UIT, el Grupo de Trabajo 5A ha reconocido la 

importancia de aplicaciones como los sistemas de descarga 

con transmisión de datos de alta velocidad (p.ej. 

aplicaciones de descarga de películas y música para 

reemplazar sistemas de conexión ópticos o sistemas de 

comunicaciones inalámbricos en data centers para 

reemplazar conexiones cableadas; en fin, aplicaciones que 

pueden resultar atractivas en Colombia.  

 

Ahora, debido a la cantidad de tráfico y la proximidad que 

se requiere entre el transmisor y el receptor, los anchos de 

banda que manejan este tipo de aplicaciones normalmente 

van desde 2 hasta 100 GHz, razón por la cual su 

implementación se debe realizar en frecuencias altas donde 

se disponga ampliamente de espectro, por lo general, estas 

aplicaciones operan desde los 275 hasta 450 GHz. 

 

Esta necesidad se enfoca en llevar a cabo estudios de 

ingeniería para evaluar la viabilidad técnica de la adopción 

de los Sistemas Móviles de Proximidad Cercana bajo el 

mecanismo de uso libre del espectro. El estudio deberá 

contemplar las posibles frecuencias, las condiciones técnicas 

y operativas u otras medidas necesarias para su adopción 

dentro de la normatividad colombiana.  

Si 2026 Si 

12.Establecer las 

condiciones 

técnicas para 

limitar las 

emisiones no 

deseadas del 

Sistema PLC 

(Power Line 

Communications) 

Esta necesidad surge como iniciativa del sector eléctrico, 

donde, a través de los talleres virtuales realizados en el 2020, 

los ponentes mencionaron la necesidad de habilitar el uso de 

la tecnología PLC en Colombia con el propósito de apoyar el 

despliegue de soluciones de medición avanzada (AMI, por 

sus siglas en inglés)  que utilizarían la misma red eléctrica 

como canal de datos para la medición remota de 

contadores inteligentes  usando un ancho de banda 

reducido debido al tamaño de la información, lo que se 

conoce en el mundo como Narrow Band PLC (NB-PLC). 

 

Ahora, aunque el despliegue de la tecnología PLC es una 

alternativa de solución para soportar los servicios de 

telecomunicaciones del sector eléctrico, este sistema 

presenta un inconveniente y es que puede recibir o causar 

interferencias a otros sistemas de radio que operan en 

bandas bajas del espectro, debido a que la red eléctrica, por 

sus características físicas, radia parte de su señal al medio 

radioeléctrico. En vista de lo anterior, desde el año 2019, la 

ANE ha venido llevando a cabo estudios para revisar las 

posibles interferencias que se presentarían, especialmente 

sobre el servicio de radiodifusión sonora AM. No obstante, 

aunque hay unos resultados preliminares, aún no se ha 

procedido a establecer las condiciones técnicas de 

emisiones fuera de banda para proteger servicios de 

radiocomunicaciones, y con ello habilitar el uso en Colombia 

de esta tecnología. 

 

Esta necesidad se enfoca en estudios de ingeniería para 

evaluar las condiciones técnicas y los límites de emisiones no 

Si 2023 No 
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Se 
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de 

Inicio 
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mecanis

mos 

flexibles 

de 

acceso al 

espectro?
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deseadas, así como otras medidas técnicas que se deban 

tener en cuenta para garantizar la operación sin 

interferencias entre el servicio de Radiodifusión Sonora AM y 

las emisiones no deseadas del sistema PLC.  

13.Disponibilidad 

de espectro para 

Cables Radiantes 

que operan 

dentro y fuera de 

estructuras 

subterráneas 

Esta necesidad surge como iniciativa del sector minero, 

donde a través de los talleres virtuales realizados en el 2020, 

manifestaron la necesidad de que en Colombia se destine 

espectro para la operación de cables radiantes o cables con 

fugas que se despliegan dentro de los túneles de minería y 

hasta los centros de control. 

 

Actualmente la normatividad de uso libre permite el uso de 

cualquier frecuencia a cualquier potencia desde que se use 

en espacios confinados, no obstante, estos sistemas alcanzan 

a radiar una potencia de hasta 0,5 Watts en espacios 

alrededor de la mina, con lo cual esta necesidad se enfoca 

en llevar a cabo estudios de ingeniería para determinar la 

viabilidad técnica del uso de esta tecnología, así como las 

posibles frecuencias de operación y el mecanismo de uso 

más adecuado.  

Si 2025 No 

14.Analizar la 

disponibilidad de 

espectro para el 

uso de Espacios 

en Blanco de 

Televisión (TVWS) 

 

Esta necesidad surgió como una iniciativa de los análisis y 

estudios que se han realizado al interior de la entidad, donde 

posteriormente a un estudio realizado por la ANE en el 2020, 

se identificó que, a pesar de haberse adoptado esta 

tecnología en el país, la disponibilidad de canales TVWS se 

podría ver limitada a futuro dado que el segmento de 614-

698 MHz (canales 38-51) se va a destinar para las IMT y la 

asignación para TDT deberá ajustarse teniendo en cuenta la 

liberación de la banda de 600MHz y el cese de emisiones 

analógicas de televisión. 

 

En este sentido, esta necesidad se enfoca en llevar a cabo 

estudios de ingeniería para determinar la viabilidad técnica 

del uso de otras frecuencias atribuidas al Servicio de 

Radiodifusión de Televisión para el uso de la tecnología TVWS, 

así como realizar una revisión de disponibilidad comercial de 

equipos. Dentro de este estudio, y en caso de ser viable, se 

deberán establecer las condiciones técnicas y operativas, así 

como llevar a cabo las acciones necesarias para incluir las 

modificaciones respectivas en la Base de Datos de Espacios 

en Blanco (BDEB) de la ANE.  
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Redes 

Satelitales de 

alta 

capacidad  

15.Identificar la 

necesidad de 

espectro para la 

futura operación 

de las estaciones 

terrenas 

satelitales de alta 

(HTS) y muy alta 

capacidad 

(VHTS) 

Esta necesidad surgió como una solicitud de la agremiación 

satelital interesados en garantizar el acceso actual y futuro al 

espectro para poder desplegar satélites de alta capacidad 

(HTS) y muy alta capacidad (VHTS)  

 

A nivel internacional los satélites son considerados una parte 

integral de las futuras ofertas de servicios de 5G, incluido el 

Internet de las Cosas ("IoT"). Los operadores satelitales están 

buscando precisamente operar en bandas altas del espectro 

para tener acceso a grandes anchos de banda y poder 

ofrecer capacidades similares a las de las redes terrestres 5G. 

 

Así mismo, a nivel mundial los reguladores reconocen el rol 

fundamental que tendrán los satélites en la extensión de la 

conectividad a zonas desatendidas. 

 

Si 2024 Si 
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En este sentido, esta necesidad se enfoca en llevar a cabo 

los estudios necesarios para; 

 

* 

 

• Identificar las bandas de frecuencia, condiciones 

de convivencia necesarios entre servicios y en 

frontera que permitirán el desarrollo del 

componente no terrestre de las redes móviles en 

Colombia 

• Evaluar las medidas técnicas y operativas 

necesarias que permitan la convivencia entre las 

estaciones terrestres IMT y las estaciones terrenas 

del Servicio Fijo por Satélite (Gateways o terminales 

de usuario), donde se evidencie la necesidad de 

compartición o convivencia entre estos servicios 

radioeléctricos. 

• Revisar la viabilidad técnica y normativa del uso 

del espectro atribuido al Servicio Móvil por satélite 

para el despliegue del Componente Terrestre 

Complementario (CTC). Una vez se defina la 

viabilidad técnica, y en caso de ser procedente, 

se deberán estudiar y establecer las condiciones 

técnicas y legales del uso del sistema CTC en 

Colombia. 

  

Estaciones 

Terrenas en 

Movimiento 

(ESIM) en 

Órbitas No 

Geoestacion

arias 

16.Evaluar la 

inclusión del 

otorgamiento de 

permisos para 

ESIM (Estaciones 

Terrenas en 

Movimiento) que 

operan con 

sistemas de 

satélites en 

órbitas no 

geoestacionarias  

Esta necesidad surge dado que durante la CMR-23 se 

tomarán decisiones sobre la utilización de las bandas de 

frecuencias 17,7-18,6 GHz, 18,8-19,3 GHz y 19,7-20,2 GHz 

(espacio-Tierra) y 27,5-29,1 y 29,5-30,0 GHz (Tierra-espacio) 

para las estaciones terrenas en movimiento que se 

comunican con estaciones espaciales no geoestacionarias 

del servicio fijo por satélite, por lo cual va a quedar una tarea 

para la administración, y es la de evaluar la inclusión del 

otorgamiento de permisos para ESIM que operen con 

sistemas de satélites en órbitas no geoestacionarias (Non-

GSO, por sus siglas en inglés) dentro de la normatividad del 

régimen satelital en Colombia, conforme a las decisiones que 

se establezcan en la próxima conferencia de 

radiocomunicaciones.  

Si 2024 Si 

Reglamenta

ción de otros 

servicios por 

satélite 

diferentes al 

fijo, móvil y 

radiodifusión 

17.Estudiar la 

pertinencia de 

definir 

condiciones para 

la operación de 

otros servicios por 

satélite diferentes 

al fijo, móvil y 

radiodifusión 

Durante las discusiones entre el Mintic y la ANE se evidenció 

la necesidad de evaluar la pertinencia de definir condiciones 

para la operación de otros servicios por satélite ya que 

normalmente las disposiciones reglamentarias para permitir el 

desarrollo de servicios de radiocomunicaciones por satélite 

en los distintos países se establecen principalmente para 

servicios de tipo fijo, móvil, radiodifusión y aficionados. No 

obstante, existen otros servicios por satélite que requieren una 

gestión del recurso. Estos servicios por ejemplo son: 

radionavegación por satélite, radiodeterminación por 

satélite, exploración de la Tierra por satélite, ayuda a la 

meteorología por satélite, investigación espacial, 

radioastronomía, entre otros, algunos de ellos usados por 

universidades y centros de investigación en Colombia. 

 

En este sentido, esta necesidad se enfoca en llevar a cabo 

estudios de ingeniería, económicos y normativos sobre la 

pertinencia de una gestión del espectro para los servicios 

Si 2025 Si 



 

38 

Temática Subtemática Necesidad Descripción necesidad y estudios estimados 

Se 

mantiene 

la fecha 

de inicio  

Si/No 

Año 

de 

Inicio 

¿Puede 
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flexibles 

de 
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20 

satelitales diferentes al servicio fijo, móvil y de radiodifusión 

por satélite, así como evaluar las disposiciones para la 

operación de las estaciones terrenas asociadas a dichos 

servicios.  
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Estudios para 

desarrollo de 

la Radio 

Digital 

18.Identificar 

acciones para 

soportar la futura 

demanda de 

espectro por 

parte de las 

estaciones del 

servicio de 

Radiodifusión 

sonora 

De los análisis llevados a cabo al interior de la entidad se 

pudo constatar que las manifestaciones de interés en el 

servicio de radiodifusión sonora superan en más de cinco 

veces el número de emisoras autorizadas para la prestación 

de dicho servicio en Colombia. 

 

Ahora, en los estudios de planificación de canales realizados 

para los procesos de selección objetiva, la ANE identificó que 

en la banda de FM la disponibilidad del espectro en 10 

departamentos del país, los cuales concentran el 62,8% de la 

población nacional, es baja. 

 

Por ello, en el corto y mediano plazo no será posible planificar 

de manera adecuada canales para futuras asignaciones del 

espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

radiodifusión sonora en FM. En consecuencia, y a modo de 

conclusión se podría decir que la demanda de espectro en 

FM supera la oferta disponible. 

 

Así las cosas, esta necesidad se enfoca en llevar a cabo 

estudios de ingeniería, económicos, legales y de bienestar 

para evaluar las posibles acciones a tomar para incrementar 

la oferta de espectro para el servicio de radiodifusión sonora 

en F.M. 

 

En este sentido, dentro de las actividades asociadas a esta 

necesidad, la ANE apoyará al Mintic en los estudios técnicos 

que se requieran para la adopción y transición de la radio 

digital terrestre en Colombia. Así mismo se desarrollarán los 

estudios que tengan lugar respecto a la extensión de la 

banda FM y a la migración de las emisoras AM a la banda FM    

No 2023 No 

Extensión de 

la banda FM 

No 

aplica  
2024 No 

Migración de 

Emisoras AM 

a la banda 

FM 

No 

aplica 
2025 No 
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Acciones en 

servicios móvil 

convencional 

19.Identificar 

acciones para 

soportar la futura 

demanda de 

espectro de 

sistemas de 

telecomunicacio

nes asociados al 

servicio  móvil 

terrestre 

(diferente a IMT) 

Esta necesidad surge luego de unos análisis preliminares 

realizados a la base de datos de ocupación del espectro 

tanto en bandas bajas como altas del espectro (VHF, UHF y 

SHF), en donde se pudo constatar que ya existen bandas de 

cobertura (caso como el de la banda de 450 MHz) que se 

encuentran en un alto porcentaje de ocupación en algunas 

zonas importantes del país. ,  

 

En este sentido, esta necesidad se enfoca en realizar estudios 

de ingeniería para evaluar las alternativas que se deberán 

tomar en el corto y mediano plazo para garantizar la oferta 

futura de segmentos de frecuencias de cubertura (diferente 

a IMT) que actualmente se encuentran en estado de 

congestión. 

No 
 

2025 
Si 

Notificaciones 

de estaciones 

de frontera 

ante la UIT 

20.Definir las 

condiciones 

técnicas de 

estaciones 

radioeléctricas 

en frontera para 

procesos de 

A través de la Mesa de Trabajo entre el Mintic y la ANE se 

evidenció la necesidad de adelantar un estudio de 

ingeniería para determinar las distancias de coordinación de 

estaciones de frontera en Colombia de acuerdo con el 

servicio de radiocomunicación y la banda de frecuencias de 

operación de las estaciones, para que posteriormente este 

insumo sirva como base para la notificación e inscripción de 

Si 2025 No 
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Temática Subtemática Necesidad Descripción necesidad y estudios estimados 

Se 

mantiene 

la fecha 

de inicio  

Si/No 

Año 

de 

Inicio 

¿Puede 

requerir 

mecanis

mos 

flexibles 

de 

acceso al 

espectro?
20 

coordinación 

internacional 

las estaciones que se definan dentro del Registro 

Internacional de Frecuencias (MIFR). 

Gestión del 

espectro 

para   

servicios 

Aeronáuticos 

y Marítimos 

21.Identificar las 

mejores prácticas 

internacionales 

en la gestión del 

espectro 

atribuido a los 

servicios 

aeronáuticos y 

marítimos 

A través de la mMesa de tTrabajo entre el Mintic y la ANE se 

consideró pertinente adelantar un estudio para revisar 

internacionalmente como se gestiona el espectro 

radioeléctrico atribuido a los servicios aeronáuticos y 

marítimos, para que esta información sirva como insumo para 

la toma de decisiones en el país. 

 

Finalmente, otro componente de esta actividad se enfoca 

en llevar a cabo los estudios que permitan establecer las 

condiciones de convivencia necesarias para el uso de las 

frecuencias entre las redes del servicio Móvil Terrestre IMT en 

la banda de 3500 MHz y los altímetros radioeléctricos 

utilizados en la radionavegación aeronáutica que operan en 

el segmento 4200 MHz – 4400 MHz, para que esta información 

pueda servir como insumo para la toma de decisiones. 

No  2023 No 

Disponibilidad 

de espectro 

para drones 

22.Identificar las 

mejores prácticas 

internacionales 

en la gestión del 

espectro para 

Drones 

A través del ejercicio de vigilancia tecnológica, se identificó 

que la gestión de las frecuencias utilizadas por los vehículos 

Aéreos no tripulados UAV conocidos más popularmente 

como Drones es relevante para la administración del 

espectro, dado que; estos dispositivos pueden aportar 

soluciones de impacto social y económico soportando 

situaciones de atención de desastres, seguridad pública o 

transporte, así como también, pueden constituir soluciones 

de conectividad que complementen las redes de 

telecomunicaciones móviles. En este sentido los estudios que 

soportan esta necesidad se enfocarán en identificar las 

mejores prácticas en la gestión del espectro para los drones 

y las acciones que la administración del recurso podría tomar 

al respecto. 

No 

Aplica 
2025 No 

Condiciones 

de uso del 

espectro 

radioeléctric

o atribuido a 

título 

secundario 

23.Reglamentar y 

establecer las 

condiciones de 

uso del espectro 

radioeléctrico 

atribuido a título 

secundario en 

Colombia 

A través de la mesa de trabajo entre el Mintic y la ANE se 

consideró pertinente realizar un estudio para proponer las 

condiciones técnicas, económicas y legales del uso del 

espectro radioeléctrico atribuido a título secundario en 

Colombia, identificando las necesidades respecto a dicho 

uso, de acuerdo con la realidad del sector.  

Si 2024 Si 

Modelos de 

demanda de 

espectro 

 

ACTIVIDAD 

EN 

EJECUCIÓN 

24.Estimar la 

demanda futura 

de espectro de 

los diferentes 

servicios de 

radiocomunicaci

ones 

Esta necesidad surge como un requerimiento de la 

administración para estimar la demanda futura de espectro 

(ya sea de forma cualitativa o cuantitativa) de otros servicios 

de radiocomunicaciones diferentes al móvil IMT. 

Si 2022 No 

V
ig

il
a

n
c

ia
 y

 c
o

n
tr

o
l 

 

Revisión 

normativa 

para el 

despliegue y 

mantenimien

to de 

infraestructur

a para 

operadores 

de sistemas 

25. Mitigar los 

efectos causados 

por las fugas de 

señal de sistemas 

cableados a los 

servicios de 

telecomunicacio

nes que hacen 

uso del espectro 

radioeléctrico 

En el ejercicio de las funciones de vigilancia y control, en 

particular la comprobación técnica de emisiones y la 

localización de fuentes interferentes, se han identificado 

numerosos casos de interferencias que impactan la 

operación de servicios como IMT, redes privadas de 

telecomunicaciones, redes de corto alcance, entre otras, a 

causa de fugas de RF generadas por técnicas deficientes de 

instalación, malos mantenimientos o deterioro en los 

diferentes componentes de redes cableadas, como, por 

ejemplo, las redes de televisión por cable. 

 

No 

Aplica 

 

2023 

 

 

No 
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Temática Subtemática Necesidad Descripción necesidad y estudios estimados 

Se 

mantiene 

la fecha 

de inicio  

Si/No 

Año 

de 

Inicio 

¿Puede 

requerir 

mecanis

mos 

flexibles 

de 

acceso al 

espectro?
20 

cableados, 

para prevenir 

fugas de RF 

Se observa que otras administraciones han enfocado su 

trabajo en el monitoreo del cumplimiento de parámetros de 

red y limites o criterios referentes a las fugas mencionadas, 

además del establecimiento de estándares técnicos y 

buenas prácticas en las actividades de implementación, 

despliegue y mantenimiento de las redes cableadas; con el 

objetivo de prevenir las afectaciones por fugas de 

radiofrecuencia. 

Con respecto a Colombia, se observó que existía una 

normativa nacional basada en el Código de Regulación 

Federal Subparte K, sección 76.605, que regulaba las fugas 

de radiofrecuencia en sistemas de televisión, cuya 

competencia recaía en otras entidades y fue posteriormente 

derogada, sin que en la actualidad exista una regulación 

puntual al respecto. 

Teniendo en cuenta que no es competencia de la ANE el 

regular o reglamentar a los proveedores de redes y servicios 

de telecomunicaciones que no hacen uso del espectro 

radioeléctrico, sin embargo, en caso de generarse una fuga 

de RF, se podrían producir interferencias sobre el espectro 

radioeléctrico, por lo que surge la necesidad de generar 

estrategias que permitan, de manera preventiva, evitar o 

mitigar dichas fugas. 

A partir de la necesidad descrita, se deben analizar las 

mejores prácticas y recomendaciones, que ayuden a mitigar 

las interferencias por fugas de RF en redes cableadas, con 

base en el estudio de las normas internacionales, trabajando 

de forma articulada con las demás entidades con funciones 

de vigilancia e inspección como la CRC y el MinTIC. 

 

Identificació

n de los 

servicios que 

hacen uso 

de 

frecuencias 

en bandas 

de uso libre y 

puedan 

requerir de 

un control 

para mitigar 

la 

generación 

de 

interferencias 

 

26. Analizar las 

bandas y/o los 

servicios, que 

podrían causar 

interferencias, 

tras la 

masificación de 

los dispositivos 

que hacen uso 

de las 

frecuencias de 

libre utilización, 

con el fin de 

establecer la 

necesidad de 

controles 

adicionales. 

En la actualidad se cuenta con una gran cantidad de 

aplicaciones que emplean dispositivos que hacen uso de las 

frecuencias no licenciadas o de uso libre, sin embargo, este 

es hasta ahora el comienzo de un proceso de masificación 

de este tipo de dispositivos, aunado al desarrollo de nuevas 

tecnologías, lo cual trae consigo un reto para los entes 

reguladores frente a la vigilancia y control del espectro 

radioeléctrico empleado, con el fin de evitar interferencias 

sobre aplicaciones que cuenten con el permiso de uso del 

espectro otorgado por el Ministerio TIC. Una de las 

características propias de estos dispositivos es que operan 

con bajas potencias o incluso son de operación itinerante, lo 

cual dificulta la identificación de una fuente de interferencia, 

ya sea por parte de una red de monitoreo remoto o por 

verificación en sitio. 

De acuerdo con la revisión efectuada, se observa que la 

tendencia a nivel internacional para dicho control está 

enfocada a los dispositivos de radiocomunicaciones de corto 

alcance DRCA, entre otros, y que como parte de las 

estrategias utilizadas para mitigar las interferencias que 

puedan ser causadas por estos dispositivos, se encuentra por 

 

No 

Aplica 

 

2023 

 

 

No 
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Temática Subtemática Necesidad Descripción necesidad y estudios estimados 

Se 

mantiene 

la fecha 

de inicio  

Si/No 

Año 

de 

Inicio 

¿Puede 

requerir 

mecanis

mos 

flexibles 

de 

acceso al 

espectro?
20 

ejemplo la homologación, registro de equipos o pruebas de 

compatibilidad por parte del fabricante, 

Teniendo en cuenta lo anterior, esta necesidad se enfocará 

en realizar un estudio o benchmarking a nivel internacional e 

interno, para identificar las bandas y/o los servicios, que 

podrían causar interferencias, tras la masificación de los 

dispositivos que hacen uso de las frecuencias de libre 

utilización, con el fin de establecer la necesidad de controles 

adicionales, de acuerdo con las aplicaciones que hayan sido 

priorizadas por el estudio. 

N
E
C

E
S
ID

A
D

E
S
 

C
O

M
P
LE

M
E
N

TA
R

IA

S
 

Estimación 

del beneficio 

social 

27.Definir una 

metodología 

para realizar la 

estimación del 

beneficio social 

generado por el 

uso del espectro 

radioeléctrico 

A través de la mesa de trabajo entre el Mintic y la ANE se 

consideró pertinente realizar un estudio que permita definir 

una metodología para realizar la estimación del beneficio 

social generado por la asignación y uso del espectro y la 

forma de estimar sus efectos sobre el bienestar social. El 

objetivo de este estudio es revisar experiencias 

internacionales para que sumado a un análisis del entorno 

nacional se puedan lograr insumos que sirvan para la toma 

de decisiones. 

SI 2023 No 

N
E
C

E
S
ID

A
D

E
S
 T

R
A

N
S
V

E
R

S
A

LE
S
 

El papel del 

espectro 

frente al 

cambio 

climático y el 

desarrollo 

sostenible 

28. Considerar el 

impacto de las 

medidas en la 

gestión del 

Espectro frente al 

cambio climático 

y el desarrollo 

sostenible 

Esta necesidad se encuentra alineada con las tendencias 

internacionales en cuanto a políticas de gestión del espectro, 

encontrando que diferentes organizaciones están 

considerando dentro de sus lineamientos y planes, los análisis 

respecto al papel que puede llegar a jugar la gestión del 

espectro para combatir el cambio climático, así como 

también se comienza a considerar el desarrollo de 

tecnologías inalámbricas con un componente de 

sostenibilidad ambiental.  

 

En este sentido, aunque esta necesidad no obedece al 

desarrollo de un estudio específico, si hace parte de los 

componentes a evaluar dentro del desarrollo de los análisis 

de impacto y análisis necesarios en la ejecución de los 

estudios que realiza la ANE para abordar las necesidades del 

Plan Maestro de Gestión del Espectro. 

No 

aplica 

No 

aplica. 
No aplica 

La 

Innovación y 

la gestión del 

espectro 

29. Impulso a la 

innovación 

asociada a la 

utilización del 

espectro 

Esta necesidad se plantea para considerar las iniciativas 

innovadoras sobre tecnologías inalámbricas y el uso del 

espectro, que potencialmente podrían solventar las 

necesidades plasmadas a través del Plan Maestro de Gestión 

del Espectro (Por Ejemplo, esquemas redes inalámbricas o 

nuevos dispositivos en etapa de desarrollo temprano).  

 

Aunque esta necesidad no plantea el desarrollo de un 

estudio específico, si hace parte de los componentes a 

evaluar para desarrollar los estudios necesarios para la 

ejecución del Plan Maestro de Gestión del espectro. Este 

componente se puede abordar de las siguientes formas: 

 

• A través de los estudios se recopila la información 

acerca de las iniciativas de innovación 

relacionadas. 

• En la ejecución de los estudios se evalúa si las 

alternativas de solución a las necesidades se 

apoyan en desarrollos innovadores. 

• A través de los análisis de impacto, se evalúa si las 

alternativas de solución a las necesidades 

permiten la promoción de desarrollos innovadores 

No 

Aplica 

No 

aplica 
No aplica 
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Respecto a las necesidades a las cuales se les modificó el alcance o la fecha de 

inicio, a continuación, se presenta la justificación indicando el ítem al cual 

corresponde la necesidad: 

 

1.Atender la demanda futura de espectro para el despliegue de redes de banda 

ancha inalámbrica IMT: Se modifica la fecha de inicio para el año 2024, para poder 

considerar las definiciones que puedan darse en la Conferencia Mundial de 

Radiocomunicaciones (CMR) a llevarse a cabo en el año 2023. En este mismo sentido, 

se incluye en el alcance la revisión periódica del modelo de demanda IMT y de la 

Planificación de bandas IMT, para poder contar con información actualizada, acorde 

con los cambios que puedan producirse en el sector. 

 

9.Disponibilidad de espectro para Sistemas de Transporte Inteligente (ITS): Se adelanta 

la fecha de inicio para el 2023 (antes estaba para 2025) al considerar como prioritarias 

las actividades relacionadas con el desarrollo del sector transporte. Adicionalmente, 

se ajusta el alcance de la actividad la cual estará orientada a adelantar los estudios 

para garantizar la disponibilidad del espectro necesario para las diferentes 

tecnologías que permitirán el desarrollo de ITS en Colombia. De esta forma se plantea 

un análisis más integral, eliminando la limitación para considerar solamente unas 

bandas de frecuencia o aplicaciones específicas. 

 

14.Analizar la disponibilidad de espectro para el uso de Espacios en Blanco de 

Televisión (TVWS): Se ajusta la descripción del contexto que da lugar al planteamiento 

de la necesidad. Este cambio se hace para dar claridad sobre las razones para 

evaluar la disponibilidad de canales TVWS, que podría verse limitada, dada la 

necesidad de un ajuste en la asignación de canales para TDT considerando la 

liberación de la banda de 600 MHz (destinada para el futuro desarrollo de las IMT) y 

el cese de emisiones analógicas de televisión. 

Temática Subtemática Necesidad Descripción necesidad y estudios estimados 

Se 

mantiene 

la fecha 

de inicio  

Si/No 

Año 

de 

Inicio 

¿Puede 

requerir 

mecanis

mos 

flexibles 

de 

acceso al 

espectro?
20 
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15.Identificar la necesidad de espectro para la futura operación de las estaciones 

terrenas satelitales de alta (HTS) y muy alta capacidad (VHTS): Se ajusta el alcance 

para incluir la Identificación de bandas de frecuencia y condiciones de convivencia 

necesarias para el futuro desarrollo del componente no terrestre de las redes móviles 

en Colombia. Esta actividad se identificó producto del trabajo de vigilancia 

tecnológica realizado en 2022 para la actualización del Plan Maestro de Gestión del 

Espectro PMGE. 

 

Así mismo, dentro de las actividades asociadas a esta necesidad, se incluyó la revisión 

de la viabilidad técnica y normativa del uso del espectro para el despliegue del 

Componente Terrestre Complementario (CTC), que anteriormente se encontraba 

como una necesidad independiente. Mediante este ajuste se pueden desarrollar los 

estudios relacionados con las necesidades de espectro para servicios satelitales de 

forma integral. 

 

Por otra parte, la actividad “Evaluar las medidas técnicas y operativas necesarias que 

permitan la convivencia entre las estaciones terrestres IMT y las estaciones terrenas 

del Servicio Fijo por Satélite (Gateways o terminales de usuario)” se planteó 

originalmente limitando los estudios a bandas por encima de los 24 GHz y la actividad 

sobre la “revisión de la viabilidad técnica y normativa del uso del espectro para el 

despliegue del Componente Terrestre Complementario (CTC)” se planteó limitando 

los estudios a la banda de 2 GHz. En este sentido, bajo la presente actualización del 

PMGE se amplió el alcance de estas actividades, eliminando la especificidad de las 

frecuencias para que los estudios asociados produzcan análisis y soluciones a la 

necesidad de forma integral y no limitados en bandas o aplicaciones específicas.  

 

18.Identificar acciones para soportar la futura demanda de espectro por parte de las 

estaciones del servicio de Radiodifusión sonora: Se adelanta para el 2023 el inicio de 

la actividad relacionada con los estudios técnicos para la adopción de la radio digital 

terrestre en Colombia, debido a que la ANE durante el 2021 y el 2022 ha adelantado 

el proceso de revisión de las diferentes tecnologías para presentar una propuesta al 

Mintic.  

 

Adicionalmente, se definió para el 2024 la fecha de inicio de los estudios requeridos 

para el análisis de la extensión de la banda F.M., y para 2025 el inicio de los estudios 

para analizar la necesidad de la migración de las emisoras A.M. a la banda F.M. Así 

mismo, se ajustó el texto del alcance para dar claridad sobre estas actividades que 

darán atención a la necesidad. 
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19.Identificar acciones para soportar la futura demanda de espectro de sistemas de 

telecomunicaciones asociados al servicio móvil terrestre (diferente a IMT): Se 

modifica la fecha de inicio de las actividades asociadas para el año 2025, esto 

debido a que antes de dar inicio a estas actividades, es necesario que se establezca 

y acoja la modificación al régimen de contraprestaciones para las frecuencias de 

cubrimiento y punto multipunto (diferente a IMT) que actualmente se está trabajando 

en cabeza del Mintic, el cual puede cambiar el panorama de la ocupación de las 

frecuencias, debido a que dicha modificación busca entre otros objetivos una 

utilización más eficiente del espectro. En este sentido, una vez se adopten estos 

cambios, será posible dimensionar la ocupación del recurso y proponer alternativas 

para garantizar la oferta futura del mismo. 

 

Por otra parte, se ajustó el alcance de esta necesidad que originalmente también 

consideraba estudios para evaluar alternativas y garantizar la oferta futura de 

frecuencias para el caso de bandas del servicio fijo microondas, con un porcentaje 

considerable de indisponibilidad del espectro. Esta parte se eliminó debido a que el 

análisis de estas bandas ya se está abordando dentro de la necesidad. “2. Identificar 

espectro disponible para el transporte de datos de alta capacidad (Backhaul)” que 

se encuentra en ejecución en el año 2022. 

 

21.Identificar las mejores prácticas internacionales en la gestión del espectro para 

servicios aeronáuticos y marítimos: Se adelantar la fecha de inicio para el 2023 (antes 

en 2025), teniendo en cuenta que es pertinente desarrollar los estudios de 

convivencia para el uso de las frecuencias IMT en la banda de 3500 MHz y los 

altímetros radioeléctricos utilizados en la radionavegación aeronáutica que operan 

en el segmento 4200 MHz – 4400 MHz, dado que esta información puede requerirse 

para el desarrollo de los futuros procesos de asignación de la banda de 3500 MHz. Así 

mismo, dentro del alcance de las actividades se incluyen dichos estudios de 

convivencia que originalmente no estaban contemplados en el PMGE. 

 

Finalmente, cabe mencionar que se incluyen nuevas necesidades, producto del 

trabajo de vigilancia tecnológica realizado en 2022 para la actualización del Plan 

Maestro de Gestión del Espectro PMGE: 

• 22.Identificar las mejores prácticas internacionales en la gestión del espectro 

para drones. 

• 25. Mitigar los efectos causados por las fugas de señal de sistemas cableados a 

los servicios de telecomunicaciones que hacen uso del espectro radioeléctrico. 
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• 26. Analizar las bandas y/o los servicios, que podrían causar interferencias, tras 

la masificación de los dispositivos que hacen uso de las frecuencias de libre 

utilización, con el fin de establecer la necesidad de un control en etapa 

temprana. 

• 28. Considerar el impacto de las medidas en la gestión del Espectro frente al 

cambio climático y el desarrollo sostenible 

• 29. Impulso a la innovación asociada a la utilización del espectro 
 

 

Tabla 2.  Plan de Trabajo del año 2023 de acuerdo con las necesidades priorizadas 
Necesidad Priorizada Recursos Actividad 

Maximizar el uso del espectro radioeléctrico en 

Colombia para facilitar el acceso de nuevos actores, 

aplicaciones, servicios y mercados de 

telecomunicaciones, así como promover la 

conectividad en zonas desatendidas del país 

Estudio con recurso interno de la ANE 
Evaluación de las 

alternativas 

 Identificar espectro disponible para el transporte de 

datos de alta capacidad (Backhaul) 
Estudio con recurso interno de la ANE 

Evaluación de las 

alternativas 

Identificar y hacer disponible espectro de banda 

ancha para soportar la transformación digital de 

sectores productivos y satisfacer la demanda de 

conectividad inalámbrica de nuevos actores, 

aplicaciones y mercados de telecomunicaciones 

Estudio con recurso interno de la ANE 
Evaluación de las 

alternativas 

 Disponibilidad de espectro para atender el 

crecimiento futuro y la masificación de aplicaciones 

IoT 

Estudio con recurso interno de la ANE 
Evaluación de las 

alternativas 

Disponibilidad de espectro para Sistemas de 

Transporte Inteligente (ITS) 
Estudio con recurso interno de la ANE 

Desarrollo de la 

actividad 

Establecer las condiciones técnicas para limitar las 

emisiones no deseadas del Sistema PLC (Power Line 

Communications). 

Estudio con recurso interno de la ANE 
Desarrollo de la 

actividad 

Analizar la disponibilidad de espectro para el uso de 

Espacios en Blanco de Televisión (TVWS) 
Estudio con recurso interno de la ANE 

Desarrollo de la 

actividad 

Definir una metodología para realizar la estimación 

del beneficio social generado por el uso del espectro 

radioeléctrico 

Estudio con recurso interno de la ANE 
Desarrollo de la 

actividad 

Identificar las mejores prácticas internacionales en la 

gestión del espectro atribuido a los servicios 

aeronáuticos y marítimos 

Estudio con recurso interno de la ANE y 

presupuesto para la contratación del 

estudio de convivencia 

Desarrollo de la 

actividad 

Identificar acciones para soportar la futura demanda 

de espectro por parte de las estaciones del servicio 

de Radiodifusión sonora (Estudios para el desarrollo 

de la Radio digital) 

Estudio con recurso interno de la ANE 
Desarrollo de la 

actividad 

Revisión normativa para el despliegue y 

mantenimiento de infraestructura para operadores 

de sistemas cableados, para prevenir fugas de RF 

Estudio con recurso interno de la ANE 
Desarrollo de la 

actividad 

Identificación de los servicios que hacen uso de 

frecuencias en bandas de uso libre y puedan requerir 
Estudio con recurso interno de la ANE 

Desarrollo de la 

actividad 
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de un control para mitigar la generación de 

interferencias 

 

Tabla 3. Avance sobre las necesidades priorizadas durante el año 2022 
Necesidad Priorizada Avance 2022 

Maximizar el uso del espectro radioeléctrico en Colombia para facilitar el 

acceso de nuevos actores, aplicaciones, servicios y mercados de 

telecomunicaciones, así como promover la conectividad en zonas 

desatendidas del país 

Se realizó la definición del árbol del problema 

que fue publicado para comentarios del sector 

y se realizaron los ajustes pertinentes. Se está 

trabajando en la propuesta con las alternativas 

de solución que se publicará para comentarios 

del sector en el último trimestre de 2022.  

Identificar espectro disponible para el transporte de datos de alta 

capacidad (Backhaul) 

Se realizó la definición del árbol del problema 

que fue publicado para comentarios del sector 

y se realizaron los ajustes pertinentes. Se está 

trabajando en la propuesta con las alternativas 

de solución que se publicará para comentarios 

del sector en el último trimestre de 2022.  

 Identificar y hacer disponible espectro de banda ancha para soportar la 

transformación digital de sectores productivos y satisfacer la demanda de 

conectividad inalámbrica de nuevos actores, aplicaciones y mercados de 

telecomunicaciones 

Se realizó la definición del árbol del problema 

que fue publicado para comentarios del sector 

y se realizaron los ajustes pertinentes. Se está 

trabajando en la propuesta con las alternativas 

de solución que se publicará para comentarios 

del sector en el último trimestre de 2022. 

 Disponibilidad de espectro para atender el crecimiento futuro y la 

masificación de aplicaciones IoT 

Se realizó la definición del árbol del problema 

que fue publicado para comentarios del sector 

y se realizaron los ajustes pertinentes. Se está 

trabajando en la propuesta con las alternativas 

de solución que se publicará para comentarios 

del sector en el último trimestre de 2022. 

 Determinar y fijar la valoración económica del espectro de banda ancha 

acorde con los diversos casos de uso, aplicaciones y mercados de 

telecomunicaciones 

Se está trabajando en análisis orientados a 

revisar los nuevos casos de uso, aplicaciones y 

mercados de telecomunicaciones, para 

identificar si la introducción de nuevos modelos 

de negocios a desarrollar con 5G, tales como: 

Acceso Fijo Inalámbrico (FWA) o redes privadas 

de baja latencia, requieren de la modificación 

de los modelos de valoración actuales. 

Estimar la demanda futura de espectro de los diferentes servicios de 

radiocomunicaciones 

Se ha trabajado en la actualización del modelo 

de demanda IMT incluyendo los datos de 

mercado más recientes, como usuarios, tráfico 

y participación de mercado. 
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